
 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE 

DE PIZARRA“IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, 
S.A.P.I. de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero 
FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo identificados con clave de pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número F/2178, (según el mismo 
sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 3 de mayo de 2017, celebrado con Grupo 
Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores, derivado de la séptima  llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Séptima Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 255,999,996 (doscientos cincuenta y cinco millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados Bursátiles (los “Certificados Adicionales”) el 
9 de septiembre de 2019 (la “Séptima Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de 
Fideicomiso, de la Cláusula Sexta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. 
Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL: 

$200,000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
FECHA DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

Número de Llamada de Capital: Séptima. 

Fecha de Inicio de la Séptima Llamada de Capital: 16 de agosto de 2019 

Fecha Ex-Derecho:  2 de septiembre de 2019 

Fecha de Registro: 3 de septiembre de 2019 

Fecha Límite de Suscripción: 5 de septiembre de 2019 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 9 de septiembre de 2019 

[Periodo de Cura]: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, cualquier Tenedor 
al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro, que no hubiese suscrito la totalidad 
de los Certificados que le haya correspondido 
suscribir conforme a la presente Llamada de 
Capital en la Fecha Límite de Suscripción, 
podrá subsanar dicho incumplimiento 
durante el periodo que iniciará el Día Hábil 
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción y 



 
 

 que terminará el 5º Día Hábil siguiente a la 
Fecha Límite de Suscripción. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  9 de septiembre de 2019 

Fecha de canje del Título en Indeval en caso de Periodo de 
Cura:  

N/A 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Séptima Emisión Adicional:1 

0. 9776964225721260 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales 
correspondientes a la séptima llamada de capital: 

$0.781250 (cero Pesos 781250/100 M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional.). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) 
Certificados Bursátiles.  

Monto de la Emisión Inicial: $540,000,000.00 M.N. (quinientos cuarenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,700,000,000.00 M.N. (dos mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada de 
Capital, la Segunda Llamada de Capital, la Tercera 
Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la 
Quinta Llamada de Capital y la Sexta Llamada de Capital): 

261,839,968 (doscientos sesenta y un millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos 
sesenta y ocho) Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada 
de Capital, la Quinta Llamada de Capital y la Sexta 
Llamada de Capital): 
 

$1,842,999,468.80 M.N. (mil ochocientos 
cuarenta y dos millones novecientos noventa 
y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho 
Pesos 80/100 Moneda Nacional). 

 
Séptima Llamada de Capital 
Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Séptima Llamada de Capital:  

Hasta 256,000,000 (doscientos cincuenta y seis 
millones) Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Séptima Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

255,999,996 (doscientos cincuenta y cinco 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y seis) Certificados 
Bursátiles. 

Número de Certificados suscritos en el Periodo de Cura: N/A 

Monto de la Séptima Emisión Adicional: Hasta $200,000,000.00 M.N. (doscientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) 

Monto de la Séptima Emisión Adicional suscrito en el 
Periodo de Cura: 

N/A 

Monto de la Séptima Emisión Adicional respecto de los 
Certificados efectivamente suscritos: 

$199,999,996.90 M.N. (ciento noventa y nueve 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y seis Pesos 90/100 
Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera, la Segunda, 
la Tercera, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital, la Sexta Llamada de Capital y la 
Séptima Llamada de Capital: 

517,839,964 (quinientos diecisiete millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos 
sesenta y cuatro) Certificados Bursátiles. 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Séptima Emisión 

Adicional.  



 
 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda, la Tercera, la 
Cuarta, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital y la Séptima Llamada de Capital): 
 

$2,042,999,465.70 M.N. (dos mil cuarenta y 
dos millones novecientos noventa y nueve 
mil cuatrocientos sesenta y cinco Pesos 
70/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Séptima Emisión Adicional: (i) Inversiones en proyectos de la Plataforma 
Industrial y de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, las cuales, por su monto, no 
requieren autorización del Comité Técnico o 
de la Asamblea de Tenedores y (ii) Gastos de 
la Comisión del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 M.N. 
(quinientos veinticinco mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) 

 
 

Factores de Riesgo 
 

Verificaciones del Representante Común 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, 
del Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan una relación directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a  los Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso. Es importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el 
Representante Común realizará dicha verificación a través de la información que le hubiere sido 
proporcionada para tales fines.  
 
Visitas o Revisiones del Representante Común 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados 
Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas 
en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la notificación podrá darse con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación. Es posible que el Representante Común no realice las visitas o revisiones señaladas 
anteriormente, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales 
aplicables.  
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com  y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


 
 

Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-2017-034 
de conformidad con el oficio de autorización número 153/10283/2017 de fecha 4 de mayo de 2017; 
mediante oficio de actualización número 153/10652/2017 de fecha 18 de agosto de 2017 expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2017-038. Mediante oficio de actualización número 
153/10924/2017 de fecha 26 de octubre de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2017-044. Mediante oficio de actualización 153/11774/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la celebración 
del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la consecuente modificación a los 
Documentos de la Emisión quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-063. Mediante oficio de 
actualización número 153/11776/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 2362-1.80-2018-064. Mediante oficio de actualización número 153/12076/2018 de fecha 20 
de julio de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo 
de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-071. Mediante oficio de 
actualización número 153/12263/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2018-074. Mediante oficio de actualización número 153/ 11775/2019 de 
fecha 9 de mayo de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados 
con motivo de la Sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-096. Mediante 
oficio de actualización número 153/ 12074 /2019 de fecha 30 de agosto de 2019 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-107. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/ 12074 /2019 de fecha 30 de 
agosto de 2019.  

 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2019. 
   



 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Séptima Llamada de 

Capital. 
 

  



 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



EMISIÓN "IG53
cERTIFICADoS BURSÁTnEs FIDUCIARIoS DE D

LLAMADAS DE

Ciudad de México a 9 de

El presente Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo (el "TÍ!glg") es emitido
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el "Emisor" o el
"Fiduciario", indistintamente), actuando en su calidad de fiduciario clel Contrato de Ficleicomiso
Irrevocable cle Emisión cle Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/2178 (el "Contrato
de miso" ) qt" ampara la emisión de 517,839,964 (quiruentos diecisiete millones ochocientos
treinta y nueve mil novecientos sesenta y cuatro) certificaclos bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el
mecanismodellamadasdecapital(los"CertificadosBursátiles"),po, unmonto de$2,042,999,465,70M.N.
(clos mil cuarenta y dos millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco Pesos
70/1,00 M.N.), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61,

62,63,63 Bis 1, fracción I,64,64 Bis L y 64Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos
Certificados Bursátiles están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 2362-
1 .80-2017 -034 de confolmidad con el oficio de autorización númer o 153 / "10283 / 2077 de fecha 4 de mayo
de 2017 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"); mediante oficio de
acbualización número 153/1,0652/2077 de fecha 18 de agosto de2017, expedido por la CNBV, se actualizó
la inscripción en el RNV de los Certificados con molivo de la primera Emisión Adicional, quedando
inscritos con el númelo 2362-7.80-2017-038. Mediante oficio cie actualización número753/70924/2017 de
fecha 26 de octubre cle 2017, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los
Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1,.80-
2017-044. Mediante oficio de actualización número 153/11774/2018 de fecha 11 de mayo de 201.8,

expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del Primer
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando inscritos con el número 2362-1,.80-201.8-
063. Mediante oficio de actualización número153 /11776 /2018 de fecha 11 de mayo de 201.8, expedido por
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión
Aclicional, quedando inscritos con el número 2362-1,.80-201.8-064. Mediante oficio de actualización
número 153/1,2076/2018 de fecha 20 de julio de 2018, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el
número 2362-1,.80-20L8-071,. Mediante oficio de actualización número 153/1.2263/2018 de fecha 10 de
sepbiembre de2018, expediclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados
con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1,,80-2018-074.
Mediante oficio de actualización númerc 153/11775/2019 de fecha 9 de mayo de 201.9, expediclo por la
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sexta Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-096. Mediante oficio de actualización
número 153/12074/2019 de fecha 30 de agosto de2079, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción
en el RNV de los Certificados con motivo de la séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el
número 2362-1..80-201.9 -1.07 .

La vigencia de los Certificados Bursátiles es de aproximadamente 10 (diez) años, a partir de la Fecha de
Emisión kricial, equivalentes a3,653 (tres mil seiscientos cincuenta y tres) clías naturales. Sin embargo, la
vigencia de los Certificados Bursátiles dependerá del comportamiento de las Inversiones y el desempeño
de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento de los Certificados
Bursátiles es el10 de mayo de2027. Sin embargo, la última dishibución a los Tenedores de Certificados
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Bursátiles puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencimiento podrá
ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las
veces de éstos, para todos los efectos legales,las constancias que expida Indeval.

NO HAY RECURSO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDORES. SÓTO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBTES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. Et ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, EL
REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR Y SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ATGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO
CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA
HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS
TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL
ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO
COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS
CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE
LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍaN vERsE
OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente
Título tendrán el significado que se les atribuye en la Cláusula I del
Contrato de Fideicomiso.

Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo
Financiero.

Fideicomitente: Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisario en Segundo
Lugar:

Los Tenedores.
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Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V



Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación

P¡ecio de colocación en la
Primera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Segunda Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Tercera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Cuarta Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Quinta Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Sexta Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Séptima Emisión Adicional:

Monto de la Emisión Inicial:

Monto de la Primera Emisión
Adicional:

Monto de la Segunda Emisión
Adicional:

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. cle C.V

Certificados bursátiles ficluciarios de clesarrollo no amortizables, según
se definen en el artículo 63 bis 1 fracción I de la Ley del Mercado de
Valores.

"IGS3CK 17"

Los Certificados Bursátiles serán sin expresión cle valor nominal, pero
su precio de colocación estará expresado en Pesos.

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursátil, en el entendido. El precio
de colocación fue determinado tomando en cuenta las características
del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos factores que se han
juzgado convenientes para su determinación, incluyendo el mecanismo
de las Llamadas de Capital.

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.)

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.)

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.)

$6.25 (seis Pesos 25/700 M.N,)

$3.125 (tres Pesos 125/700 M.N.)

$1.5625 (un Peso 5625/1.00 M.N.)

$0.781250 (cero Pesos 781250/100 M.N.)

$540,000,000.00 (quinientos cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.).

5349,999,700.00 (trescientos cuarenta y nueve millones novecientos
noventa y nueve mil setecientos Pesos 00/100 M.N.).

$109,999,900.00 (ciento nueve millones novecientos noventa y nueve
mil novecientos Pesos 00/1,00 M.N.).
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Monto de la Tercera Emisión
Adicional:

Monto de la Cuarta Emisión
Adicional

Monto de la Quinta Emisión
Adicional

Monto de la Sexta Emisión
Adicional

Monto de la Séptima Emisión
Adicional

Monto Máximo de la Emisión:

Fecha de Emisión Inicial

fi21.0,999,925.00 (doscientos diez millones novecientos noventa y nueve
mil novecientos veinticinco Pesos 00/100 M.N.).

$1.37,999,968,75 (ciento h'einta y siete millones novecientos noventa y
nueve rnil novecientos sesenta y ocho Pesos 75/100 M.N.)

$343,999,984.40 (trescientos cuarenta y tres millones novecientos
noventa y nueve rnil novecientos ochenta y cuatro Pesos 40/700 M.N.)

$1.49,999,990.65 (ciento cuarenta y nueve millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos noventa Pesos 65/1,00 M.N.)

91-99,999,996.90 M.N. (ciento noventa y nueve millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos noventa y seis Pesos 90/100 Moneda
Nacional)
92,700,000,000,00 (dos mil setecientos millones de Pesos 00/100 M.N.).

9 de mayo de 2017

Numero de Certificados de la
Emisión Inicial

Número de Certificados de la
Primera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Segunda Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Cuarta Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Quinta Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Sexta Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Séptima Emisión Adicional

Número Total de Certificados
en Circulación (Considerando
la Emisión Inicial,la Primera
Emisión Adicional, la Segunda
Emisión Adicional, la Tercera

5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) Certificados Bursátiles
fiduciarios de desarrollo no amortizables.

6,999,994 (seis millones novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y cuatro) Certificados Bursátiles.

4,399,996 (cuatro millones trescientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y seis) Certificados Bursátiles.

1,6,879,994 (dieciséis millones ochocientos setenta y nueve mil
novecientos noventa y cuatro) Certificados Bursáhiles.

22,079,995 (veintidós millones setenta y nueve mil novecientos noventa
y cinco) Certificados Bursátiles.

110,079,995 (ciento diez millones setenta y nueve mil novecientos
noventa y cinco) Certificados Bursátiles.

95,999,994 (noventa y cinco millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles.

255,999,996 (doscientos cincuenta y cinco millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos noventa y seis) Certificados Bursátiles.

577,839,964 (quinientos diecisiete millones ochocientos treinta y nueve
mil novecientos sesenta y cuatro) Certificados Bursátiles.
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Emisión Adicional, la Cuarta
Emisión Adicional, la Quinta
Emisión Adicional, la Sexta
Emisión Adicional y la
Séptima Emisión Adicional):

Monto Total Emitido
(Considerando la Emisión
Inicial, la Primera Emisión
Adicional, la Segunda Emisión
Adicional, la Tercera Emisión
Adicional, la Cuarta Emisión
Adicional, la Quinta Emisión
Adicional, la Sexta Emisión
Adicional y la Séptima
Emisión Adicional ):

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Acto Constitutivo:

fi2,042,999,465.70 M.N. (dos mil cuarenta y dos millones novecientos
noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco Pesos 70/1,00 M.N.)

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el Acta
de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario
y del Administrador, según corresponda, frente a los Tenedores, se
encuentran contenidas en el clausulado del confrato de Fideicomiso y
el Conhato Administración, mismas que se tienen por incorporadas al
presente Tífulo como si a la letra se insertasen, para los efectos de todo
lo dispuesto en el arlculo 64, fuaccíónlX de la LMV.

Los Certificados Bursátiles amparados por el presente Título han sido
emitidos por el Emisor al amparo del Acta de Emisión y de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso Irrevocable
número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 celebrado entre el
Administrador, el Emisor y el Representante Común.

IESTE ESPACIO SE DEIA INTENCIONALMENTE EN BLANCOI
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Fines del Fideicomiso: El fin del Contrato de Fideicomiso es ctear una estrucfura para que el
Fiduciario pueda (i) emitir y ofrecer públicamente Certificados
Bursátiles en México, bajo el mecanismo de llamadas de capital, (ii)
destinar los recursos derivados de la Emisión Inicial y cualquier
Emisión Adicional para (a) constituir, suscribir y pagil acciones
representativas del capital social de la Sociedad Controladora y / o (b)
otorgar crédito a la Sociedad Controladora, celebrar operaciones de
crédito, préstamo o mutuo con o sin garantía, en ambos casos a efecto
que el Fideicomiso, por conducto de la Sociedad Conholadora realice,
a t¡avés de los Vehículos de Inversión, Inversiones, destinando los
recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso en proyectos
consistentes en (y) la adquisición de terrenos para el desarrollo,
administración y venta de Activos Industriales y Activos de Tierra para
Vivienda; y (z) la adquisición, desarrollo, adminishación y venta de
proyectos inmobiliarios industriales, de tierra para vivienda y hoteleros
en términos de 1o establecido en el Conhato de Fideicomiso; (iii)
dishibuir el productos de las Inversiones, junto con otros montos
depositados en las Cuentas del Fideicomiso, entre los Tenedores y el
Fideicomisario en Segunclo Lugar conforme a los términos establecidos
en el Conlrato de Fideicomiso y (iv) reals.zar todas aquéllas actividades
que el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona que
conforme a los términos del Cont¡ato de Fideicomiso o el Acta de
Emisión tenga derecho a inst¡uir al Fiduciario,le instruyan al Fiduciario
y que sean necesarias, recomenclables, convenientes o incidentales a las
actividades descritas en los incisos (i) a (iv) anteriores. En relación con
lo anterior, el Fiduciario deberá:

[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO]
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a. ser el único y legítimo propietario, y mantener la tibularidad de
los bienes y derechos que a la firma del Contrato de Fideicomiso
y en el futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso
clulante la vigencia del mismo;

b. realizar la oferta pública restringida de los Certificados
Bursátiles, llevar a cabo la Emisión Inicial y las Emisiones
Adicionales y realizar pagos conforme a los Certificados
Bursátiles, de acuerdo con lo establecido Contrato de
Fideicomiso;

c. de conformidad con lo estableciclo en la LMV y otras
disposiciones aplicables,llevar a cabo aquellos actos y gestiones
y celebrar y entregar aquellos documentos, solicitudes y
notificaciones necesarias o convenientes para mantener el
registro de los Certificados Bursátiles en el RNV y el listado de
los Certificados Bursátiles en la BMV;

d. de conformidad con lo establecido en la LMV y otras
clisposiciones aplicables, celebrar los documentos y tomar las
acciones que resulten necesarias para llevar a cabo la oferta
pública reshingida y colocación de los Certificados Bursátiles,
así como solicitar y obtener c{e la CNBV, BMV, Indeval y de
cualquier otra autoridad, las autorizaciones necesarias para
realízar la oferta y colocación de los Certificados Bursátiles,
incluyendo el listado de los mismos conforme a la Emisión
Inicial y a cuaiquier Emisión Adicional;

e. suscribir el Acta de Emisión y el Título (y "^ caso de ser
necesario sustituirlo) y depositar dicho Tílulo en Indeval;

f. incrementar el número de Certificados Bursátiles emitidos al
amparo del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión de
conformidad con las Llamadas cle Capital, y llevar a cabo los
actos necesarios para tales efectos, incluyendo sin limitación,
solicitar la actualización de la inscripción de los Certificados
Bursátiles ante la CNBV;

g. celebrar el Contrato de Colocación con el Intermediario
Colocador en los términos del documento que se adjunta al
Contrato de Fideicomiso como Anexo " fi", y cumplir con sus
obligaciones al amparo de dicho Contrato de Colocación,
incluyendo el pago de indemnizaciones conforme al mismo;

h. abrir, administrar y mantener las Cuentas del Fideicomiso en
Banco Invex, S.A. o en cualquier Institución de Crédito, según
lo determine el Administrador, en términos de 1o establecido en
el Contrato de Fideicomiso; invertir los montos que se
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l.

encuentren en las Cuentas clel Fideicomiso en Inversiones
Permitidas) / aplicar y disponer de los recursos de las Cuentas
clel Fideicomiso de conformiclaci con el Contrato de
Fideicomiso, incluyendo llevar a cabo Inversiones por conducto
de la Sociedad Controladora, pagñ Gastos del Fideicomiso y
hacer Distribuciones del Fideicomiso en términos de lo
estableciclo en el Contrato de Fideicomiso;

constituir la Sociedad Controladora con Grupo IGS, suscribir y
pagar acciones representativas del capital social de la Sociedad
Controladora de tiempo en tiempo en términos de lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso, así como rcalizar las Inversiones,
incluyendo la constitución de Vehículos de Inversión; tener la
tilularidad de, suscribir o adquirir acciones, acciones
preferentes, partes sociales o derechos fideicomisarios de
cualquier Vehículo de Inversión a través de la Sociedad
Controladora; y otorgar créditos o financiamientos a Ia
Sociedad Controladora y/o cualquier Vehículo de Inversión
con la asistencia y conforme a las instrucciones que para tal
efecto reciba del Administrador, previa autorización del Comité
Técnico y / o de la Asamblea de Tenedores, según resulte
aplicable;

j. ejercer los derechos corporativos y patrimoniales que sean
consecuencia de la tibularidad que tenga sobre Acciones de la
Sociedad Controladora, dentro de los cuales se incluyen la
suscripción y pago de Acciones Adicionales de la Sociedad
Controladora y el derecho a cobrar Distribuciones de la
Sociedad Controladora, asi como cumplir con las obligaciones
que le correspondan como accionista de la Sociedad
Controladora, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
XIII del Contrato de Fideicomiso;

k. adquirir, mantener, administrar, transmitir, endosar, votar y ser
titular de Acciones de la Sociedad Confroladora, así como
celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin;

L celebrar cualesquier contratos, convenios o instrumentos
mediante los cuales se documenten Aportaciones del
Fideicomiso, y ejercer los derechos derivados de dichas
Aportaciones del Fideicomiso;

m. llevar a cabo la Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso de
conformiclad con lo establecido en la Cláusula 11,.7 delContrato
de Fideicomiso;

n. lleva¡ a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las
Emisiones Adicionales;
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o. en cumplimiento a las instrucciones que al efecto le enhregue el
Administrador y/o cualquier otra Parte que se encuentre
facultada para ello, ejercer, o permitir el ejercicio de, los
derechos relacionados con el Patrimonio del Fideicomiso, y
realizat todos los actos necesarios para la defensa del
Patrimonio ciel Ficieicomiso de conformidad con los términos
clel Contrato de Fideicomiso y la legislación aplicable;

p. el cumplimiento por parte del Fiduciario de todos los deberes y
obligaciones especificados o establecidos a su cargo en el
Contrato de Fideicomiso, en cada uno de los Documentos de la
Emisión y en la legislación aplicable, en los términos que ahí se
señalen;

q. celebrar el Contrato de Administración en los términos del
documento que se adjunta al Contrato de Ficleicomiso como
Anexo "8" , para contratar a Grupo IGS como Administrador; y
en caso que Grupo IGS sea removido o renuncie como
administrador conforme a los términos establecidos en el
Contrato de Administración, celebrar un Contrato de
Administración Sustituto con un adminislrador sustituto
designado por la Asamblea de Tenedores;

1'. celebrar contratos relacionados con las obligaciones del
Fideicomiso en términos del Contrato de Fideicomiso o
relacionados con la realización de Inversiones, y celebrar
cualquier tipo de instrumento o acuerdos que de ahí se deriven,
conforme a las instrucciones que reciba por escrito del
Administrador y/o de cualquier otra Parte que se encuentre
facultada para instruirlo conforme al Contrato c{e Fideicomiso;

s, de conformidad con las instrucciones previas del
Administrador, y en los términos establecidos en dichas
instrucciones, celebrar con el Representante Común un contrato
de prestación de servicios;

t. contratar y remover al Valuador Independiente y al Valuador
Inmobiliario, conforme a las instrucciones que reciba por escrito
del Comité Técnico como Asunto Reservado;

u. contratar y remover al Auditor Externo, conforme a las
instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico como
Asunto Reservado;

v. contratar y remover a consultores, depositarios, abogados,
contadores, expertos y ohos agentes para los propósitos y Fines
del Fideicomiso, conforme a las instrucciones que reciba por
escrito del Administrador o de cualquier otra Parte que este
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facultada a instruirlo para tales efectos conforme al Contrato cle

Fideicomiso;

w. contratar Asesores Independientes a solicitud clel Comité
Técnico como Asunto Reservado y / o la Asamblea de
Tenedores, de conformidacl con los términos clel Contrato de
Fic{eicomiso;

x. contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomis o y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las
contrataciones cle los terceros que asistan a clicho Representante
Común en el cumplimiento cle sus obligacioncs, scgún le sea
instruido por escrito por el Representante Común, en términos
de los establecido en la Cláusula XVI del Contrato de
Fideicomiso;

y. pagar con los activos que conforman el Patrimonio del
Fideicomiso, en la medida que éste resulte suficiente, todas las
obligaciones de las que es responsable de conformidad con las
disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualquier otro
convenio o documento, incluyendo sin limitación alguna, las
Distribuciones del Fideicomiso y el pago cle cantidades debidas
a los Tenedores de los Certificaclos Bursátiles de conformidad
con los Certificados Bursátiles y el pago de los Gastos del
Fideicomiso y la Comisión Anual del Administrador;

z. preparar y proveer toda la información relacionada con el
Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular única, el
Reglamento Interior de la BMV y cualquier otra l.y o
normatividad aplicable (incluyendo, sin limitación, las
obligaciones de revelación de información), así como toda la
información que sea requerida de tiempo en tiempo de
conformidad con otras disposiciones del Contrato de
Fideicomiso y otros contratos de los que el Fiduciario sea parte;

aa. llevar a cabo las Distribuciones del Fideicomiso de conJormidad
con las disposiciones de la Cláusula XiI del Contrato de
Fideicomiso;

bb. conforme a las instrucciones del Administrador, y con la
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o del Comité
Técnico, según corresponda conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso, celebrar las operaciones cambiarias
necesarias a fin de convertir las cantidades depositadas en las
Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a Dólares según sea necesario
para cumplir con los Fines del Fideicomiso y para administrar
los Vehículos de Inversión, en cacla caso, al tipo de cambio
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ofrecido en términos de mercado por casas de cambio o
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio en
México en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

cc. de conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebrar los contratos de prestación de servicios con el
Administrador y/o Partes Relacionadas del Adminish'ador, a

los que se refiere la Cláusula 19.5 del Contrato de Ficleicomiso,
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en
el mismo;

clcl. otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos
para el desarrollo cle los Fines del Fideicomiso o para la defensa
del Patrimonio clel Fideicomiso c1e conformidad con el Conhato
de Fideicomiso y las instrucciones que al efecto reciba del
Adminishador, del Comité Técnico o del Representante
Común, según corresponda, en el entendido de que en ningún
caso se poclrán otorgar poderes para actos c1e dominio;

ee. una vez que la vigencia clel Fideicomiso haya concluiclo y el
Efectivo Distribuible haya sido pagado en su totalidad,
distribuir los activos y derechos que a ese momento integren el
Patrimonio del Fideicomiso, de conJormidad con lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso;

ff . en la Fecha de Emisión, o tan pronto como sea posible, aportar
a la Sociedad Controladora los recursos necesarios para
cubrirlos Gastos de Emisión y Colocación de la Emisión Inicial,
(o reembolsar al Fideicomitente, o a cualquiera de sus Afiliadas,
cualesquiera c1e dichos gastos pagados por el Fideicomitente o
cualquiera cle sus Afiliadas), cle conformidad con las
instrucciones clel Administrador, las cuales deberán incluir la
siguiente información: (i) nombre del beneficiario; (ii) número
de cuenta; (iii) CLABE; e (iv) instilución bancaria ante la cual se

tiene la cuenta abierta; en el entendido, que el Fiduciario no
estará obligado a rcalizar pago o reembolso alguno denlro de
los Gastos de Emisión y Colocación hasta en tanto no le sea

proporcionada la información c{e la cuenta bancaria, y la faclura
o comprobante de pago respectivo sea entregado;

gg, incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar garantías
reales de conJormidad con la Cláusula XVII del Contrato de
Fideicomiso;

hh. a más tardar dentro del Día Hábil siguiente a la fecha de firma
del Contrato de Fideicomiso, otorgar en favor de Fernando
Juárez Medina, Patricia Mancilla López, Nallely Rojas Ramírez
y Luis Alberto García Rosas un poder general para actos de
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Vigencia de los Certificados
Bursátiles:

Fecha de Vencimiento

aclministración, para ser ejerciclo conjunta o separadamente, de
conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto párrafos
del artículo 2554 clel Código Civil Fecieral y de su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las
Entidades Federativas de México, incluyendo la Ciudad de
México, limitado única y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones,
solicitudes de devolución y declaraciones relacionados con el
cumplimiento cle las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación,
la obtención y modificación del Registro Federal de
Conlribuyentes del Fideicomis o, y Ia tramitación y obtención de
la Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio de
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público; así como revocar los poderes otorgados a los
que se refiere el presente párrafo, cuando sea instruido para
tales efectos; y

ii. en general, realizar cualquier otro acto, incluyendo la
celebración de contratos que sean necesarios, recomendables o
convenientes para el mejor cumplimiento de los Fines
Fideicomiso, según le instruya el Comité Técnico, la Asamblea
de Tenedores o el Administrador, según sea aplicable.

La vigencia de los Certificados Bursátiles será de 3,653 (tres mil
seiscientos cincuenta y tres) días, equivalentes a aproximadamente 10
(diez) años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial; en el
entendido, que dicho plazo poclrá extenderse de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de
Teneclores que cumpla con los requisitos estableciclos en el articulo 220
de la LGTOC.

La fecha de vencimiento final de los Certificados Bursátiles es el 10 de
mayo de 2027; en el entendido que dicha fecha de vencimiento podrá
extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa
resolución de la Asamblea de Tenedores, para lo cual deberá canjearse
el presente Título depositado en Indeval por un nuevo título que refleje
la modificación a dicha en el entendido que dicho canje deberá
llevarse a cabo previo a la fecha c1e vencimiento que se señala en el
presente.

La oferta de los Certificados Bursátiles se hará a través de la
construcción de libro mediante asignación discrecional. Los
Certificados Bursátiles serán emitidos por el Fiduciario bajo el
mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso ("Llamadas de Capital") y en los montos, términos y
condiciones autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de

Mecanismo de Colocación:
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Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Destino de los Recursos

Valores (la "CNBV") y lu Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
("BMV"), Conforme al Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la
consecución de los Fines del Fideicomiso. Los Certificados Bursátiles
serán emitidos con base en el Acta de Emisión de la cual formará parte
el presente Título. Los Certificados Bursátiles estarán inscritos en el
Registro Nacional de Valores (el "RNV") y listados en la BMV y se

ofrecerán en México mediante una oferta pública.

Las Dislribuciones y los pagos al amparo de los Certificados Bursátiles
serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará
disponible para realizar pagos de las demás comisiones, honorarios,
gastos, obligaciones o indemnizaciones, incluyendo, sin limitación, del
Fiduciario, del Adminishador, del Representante Común y del
Intermediario Colocador, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso. El Fiduciario deberá publicar el Monto Dist¡ibuible
pagaclero por el Fideicomiso en Emisnet, en cada caso con al menos 6
Días Hábiles previos a la respectiva Fecha de Distribución.

Los Certificados Bursátiles no serán amortizables.

Los Certificaclos Bursátiles no devengarán intereses

Con respecto a los recursos obtenidos en la Emisión Inicial, el Fiduciario
(i) transferirá a la Sociedad Controladora la cantidad necesaria para
pagar todos los Gastos de Emisión y Colocación; en el entendido, que
los recursos que sean necesarios para cubrir dichos gastos deberán
depositarse en la Cuenta de Inversiones antes de ser erogados, con la
finalidad de que los montos mencionados se tomen en cuenta para el
Retorno de Capital y para el cálculo del Retorno Preferente a los
Tenedores; (ii) transferirá la cantidad necesaria a la Cuenta de Reserva
para Gastos, para constituir la Reserva para Gastos, y la Reserva para
Gastos de Asesoría; y (iii) dejará el remanente en la Cuenta General para
ser utilizado de tiempo en tiempo de conformidad con las instrucciones
del Administrador, del Comité Técnico o de la Asamblea, según
corresponda, para (a) ser transferidos a la Sociedad Controladora para
rcalizar Inversiones , realizar Inversiones de Seguimiento, pagar Gastos
Continuos, pagar Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso, pagar la
Comisión Anual del Administrador, /, en general, para realizar
cualesquiera otros pagos conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso; en el entendido que los recursos que sean necesarios para
cubrir dichos gastos deberán depositarse en la Cuenta de Inversiones
antes de ser erogados, con la finalidad de que los montos mencionados
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Emisión
Bursátiles:

de Certificados

se tomen en cuenta para el Retorno de Capital y para el cálculo del
Retorno Preferente a los Tenedores; y (b) para reconstifuir o mantener
la Cuenta de Reserva para Gastos.

Emisión Inicial, De conformidad con los artículos 62, 63, 63 Bis 1

fracción I, 64, 64Bis, 64Bis'1, 64Bis 2 y 68 de la LMV y con los términos
y condiciones del Acta de Emisión, el Contrato de Fideicomiso y del
presente Título, según lo instruya el Adminish'ador con la previa
autorización clel Comité Técnico, el Ficluciario emitirá los Certificados
Bursátiles en la Fecha c1e Emisión Inicial, de conformiclad con lo
siguiente:

(u) los Certificados Bursátiles serán inscritos en el RNV y
listados en la BMV; en el entendido, que los Certificados
Bursátiles objeto de la Emisión Inicial serán ofrecidos
públicamente y colocados en México en la Fecha de Emisión
Inicial; y

(b) Los recursos obtenidos de la oferta pública reshingida
cle los Certificaclos Bursátiles serán igual al 20% del Monto
Máximo de la Emisión, y se depositarán en la Cuenta General.

Emisiones Adicionales. De conformidad con los artículos 62,63,63 Bis
1 fracción I,64,648is,64Bis1.,64 Bis 2 y 68 de la LMV y con los términos
y condiciones del Acta de Emisión, el Conlrato de Fideicomiso, y del
Título, el Fiduciario podrá rcalizar Llamadas de Capital realizando
emisiones adicionales (cada una, una "Emisión Adicional" y
conjuntamente con la Emisión Inicial, la "Emisión") de Certificados
Bursátiles cle conformiclacl con 1as inslrucciones previas del
Administrador, sin que sea necesario consenLimiento alguno de la
Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión, de
acuerdo con lo siguiente:

(u) el Título (según dicho término se define más adelante)
será sustituido en cacia fecha que se lleve a cabo una Emisión
Adicional por un nuevo Título que represente todos los
Certificados Bursátiles en circulación hasta e incluyendo dicha
fecha;

(b) el Fiduciario llevará a cabo una actualización de la
inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, para reflejar
la emisión de los Certificados Bursátiles de cada Emisión
Adicional, de conformidad con el tercer párrafo del inciso II del
artículo 14 de la Circular Única;

(c) las Emisiones Adicionales en conjunto con la Emisión Inicial
serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión.
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Llamadas de Capital: Cada Tenedor, por el l'recho de adquirir Certificados Bursátiles, ya sea

en una oferta pública o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los
términos clel Contrato cle Fideicomiso y del Acta de Emisión, y asume
todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii)
conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero
al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectue una
Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los
demás términos previstos a continuación:

a. El Fiduciario podrá en cualquier momento durante el Periodo de
Inversión, previa instlucción por escrito del Administrador
enviada con al menos 1 Día Hábil de anticipación al inicio de la
Llamada de Capital, con copia al Representante Común, requerir
a los Tenedores para que realicen aportaciones de capital en
efeclivo al Fideicomiso, hasta por el Compromiso Restante de los
Tenedores, para los propósitos que el Administrador determine
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta cle

Emisión (cada uno cie c{ichos requerimientos, una "]-lamada de
CapitaT"); en el entendido que el Fiduciario no podrá rcalizar
Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de
Inversión, salvo para (i) realizar Inversiones de Seguimiento, (ii)
pagar Gastos del Fideicomiso, (iii) pagar la Comisión Anual del
Administrador de conformidad con el Contrato de Fideicomiso,
y (i") reconstituir la Cuenta de Reserva para Gastos en los
térrninos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; y_Cn_Cl
entendido, además, que el Fiduciario únicamente podrá realizar
Llamadas de Capital en caso de que los Recursos Netos de la
Emisión Inicial hayan sido totalmente utilizados o
comprometidos, o bien, en caso de que dichos Recursos Netos de
la Emisión Inicial (excluyendo los montos transferidos a la
Cuenta de Reserva para Gastos y la Reserva de Asesoría) no
vayan a ser suficientes para hacer frente a cualquier pago
permilido por el Fideicomiso. A efecto de llevar a cabo cualquier
Llamada de Capital en los términos del Contrato de Fideicomiso,
el Fiduciario deberá, con la previa instrucción del Administrador,
(a) llevar a cabo una actualización de la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el RNV y una actualización del listado
de los Certificados Bursátiles en la BMV para reflejar todos los
Certificados Bursátiles en circulación emitidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo
aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional
respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la fracción II
del Artículo 14 de la Circular Única, (b) realizar el canje del Título
depositado en Indeval por un nuevo Tíbulo que documente todos
los Certificados Bursátiles en circulación (incluyendo los
emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la
fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; y depositar
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dicho Título en Incleval. El monto agregaclo clel Monto de la
Emisión Inicial y cle las Llamadas de Capital no podrá exceder
del Monto Máximo de la Emisión.

Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores publicada en Emisnet (en el entendido,
que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha
notificación al Incleval y al Representante Común) con al menos
10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar
a cabo la Emisión Aclicional corresponcliente; y en el entendido,
además, que clicha Llamada de Capital será publicada en Emisnet
cada 2 Días Hábiles, por el Fiduciario, a partir de la fecha de la
primer notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción, Dicha
notificación deberá contener:

(i) el número c1e Llamada de Capital;

(ii) la fecha cie inicio de la Llamacla de Capital, la Fecha de
Registro,la Fecha Ex-Derecho,la fecha límite para ofrecer
suscribir los Certificados Bursátiles que se vayan a emitir
en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir con el
día que oculla 2 Dias Hábiles antes de la fecha en la que
se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional (la "Fecha
Límite de Suscripción "),y lu fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban pagar los
Certificados Bursátiles correspondientes por parte de los
Tenedores;

(iit) el monto de la Emisión Aclicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(iu) el número y precio de los Certificados correspondientes a

la Emisión Adicional;

(") el Compromiso por Certificado correspondiente a cada
Certificado Bursátil en circulación previo a la Emisión
Adicional respectiva;

("i) una breve descripción del destino anticipado de los
recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los Gastos de Emisión y Colocación
asociados a dicha Llamada de Capital.

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva sea

titular de Certificados Bursátiles en términos de la legislación
aplicable, (i) deberá ofrecer suscribir, a más tardar al cierre de
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e.

operaciones cle Indeval en la Fecha Límite cle Suscripción, los
Certificaclos Bursátiles que le corresponc{a suscribir conforme a

dicha Llamacla de Capital con base en el Compromiso por
Certificado correspondiente al número de Certificados Bursátiles
de los que sea tilular al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro (en el entendido que dicha oferta cle suscripción deberá
hacerse a Indeval (con copia al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común)), y (ii) deberá pagar, por conducto de
Indeval, dichos Certificados Bursátiles en la fecha en la que se

lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido, que el número
de Certificados Bursátiles que cada Tenedor deberá ofrecer
suscribir y pagar se determinará multiplicando el Compromiso
por Certificado Bursátil que se indique conforme al párrafo (b)(v)
anterior por el número de Certificados Bursátiles de los que sea

titular dicho Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro, redondeado al entero inJerior más próximo.

El Fiduciario únicamente ernitirá los Certificados Bursátiles que
los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha
Límite de Suscripción y hayan pagaclo en la fecha en la que la
Emisión Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a

suscribir los Certificados Bursátiles que se emitan en una Emisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados Bursátiles de los que
sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La
suscripción se considerará realizada en la fecha en que se lleve a

cabo la Emisión Adicional. En caso de que un Tenedor no
suscriba y pague los Certificados Bursátiles que le corresponda,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la
dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente, en
adición a cualquier otro derecho que el Administrador o el
Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los
Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme a la
legislación aplicable.

Considerando los mecanismos de operación de la BMV,
cualquier Persona que aclquiera Certificados Bursátiles en o con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada
de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los
Certificados Bursátiles que se emitan en la Emisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a
la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente.
Por el contrario, el Teneclor que transfiera Certificados Bursátiles
en o con posterioriclad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer
suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción, los
Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir conforme a
dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado
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correspondiente al número de Certificados Bursátiles cle los que
era tibular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la
Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

Cualquier Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, no
hubiese suscrito la totalidad de los Certificaclos que le haya
correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en
la Fecha Límite de Suscripción, poclrá subsanar dicho
incumplimiento durante el periodo que iniciará el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción y que terminará el5"
Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (el "Periodo
de Cura") mediante: (i) la enh'ega de una carta de cumplimiento
al Fiduciario, con copia al Representante Común, a más tardar el
2o Dia Hábil anterior a aquel en que termine el Periodo de Cura;
en el entendido, que dicha carta deberá señalar que clicho
Tenedor se obliga a pagar una cantidad igual a la descrita en el
inciso (ii) siguiente, precisamente en el Día Hábil en que termina
el Periodo de Cura; y (ii) el pago, precisamente el Día Hábil en
que termina el Periodo de Cura y en adición al precio de los
Certificados correspondientes, cle una penalidad calculada
aplicando al precio de los Certificados Bursátiles
correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al
resultado de multiplicar por 2laTasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio a un plazo de 28 días naturales (o en su defecto alplazo
que más se aproxime a dicho plazo), que sea publicada por el
Banco de México en el Dialio Oficial de la Federación el Día Hábil
inmediato anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, por
el número de días nafurales efectivamente transcurridos desde la
Fecha Límite de Suscripción original y hasta la Fecha Límite de
Suscripción prorrogada (en el entendido que el cálculo de la
penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de días
naturales transcurlidos, con divisor de 360). Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en
términos de lo anterior deberán ser depositadas en la Cuenta
General y utilizado para cualquier propósito permitido de
conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, en
el entendido, que Indeval no será responsable ni tendrá
participación alguna en la determinación o cálculo de las
penalidades descritas en el presente párrafo,

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un registro en
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada
Emisión Adicional, los Compromisos Restantes de los Tenedores,
el número de Certificados Bursátiles que correspondió emitir en
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cacla Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha
(según haya sido determinado conforme al párrafo (i) siguiente)
y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada
Certificado Bursátil en circulación para cada Emisión Adicional
que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido
determinado conJorme al párrafo (k) siguiente).

Los Certificados Bursátiles que se emitan en la Fecha de Emisión
Inicial serán ofreciclos para su suscripción a un precio de $100.00
por Certificado Bursátil y se considerará que cada Tenedor aporta
$100.00 al Ficleicomiso por cada Certificado Bursátil que adquiera
en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud de lo anterior, el número
de Certificados Bursátiles a emitirse en la Emisión Inicial será
igual al Monto de la Emisión Inicial clividido entre 100.

El número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir
en una Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que les
hubiera correspondido suscribil conforme a las Llamadas de
Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará
utilizando la siguiente fórmula (en el entenclido, que el número
de Certificados Bursátiles que efectivamente se emitan en una
Emisión Adicional, será ajustaclo para reflejar el monto que haya
sido efectivamente suscrito y pagado en la Fecha cie Emisión
respectiva, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se
establecen en este párrafo, ni en los párrafos 0) y (t)siguientes):

xi = (2n) (Yil100)

Donde:

Xi = al número de Certificados Bursátiles que
correspondería emitir en la Emisión Adicional
corresponcliente, asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagaclo todos los Certificados Bursátiles que les
hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas
de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yi = al monto de la Emisión Adicional
correspondiente redondeado a aquel número inmediato
inferior que provoque que el resultado de Xi siempre sea
un número entero;

n = número
correspondiente;

de la Llamada de Capital

l.
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El precio a pagil por Certificado Bursátiles en cada Emisión
Adicional se determinará utilizando la siguiente fórmula:

Pi= Yi/Xi

Donde:

Pi = al precio por Certificado Bursátil en la Emisión
Adicional correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales.

El número de Certificados Bursátiles a ser emitidos en una
Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada
Certificado Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro
correspondiente (el "Comoromiso Dor Certificado" ), se

determinará por el Administrador utilizanclo la siguiente
fórmula:

Xi

Ci=
I

IXJ-1
j=1'

Donde:

Ci = al Compromiso por CertiJicado

en el entendido, que el número de Certificados Bursátiles
que deberá ofrecer suscribir y pagil cada Tenedor se

determinará multiplicando dicho Compromiso por
Certificado por el número de Certificados Bursátiles de los
que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro,
redondeado al entero inferior más próximo.

De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas
para determinar el Compromiso por Certificado para la primera,
la segunda y la tercera Llamada de Capital:

(1) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso
por Certificado se determinará uttlizando la siguiente
fórmula:

X1

C1 =

Xg
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Donde:

X1 = al número de Certificados Bursátiles que
correspondería emitir respecto de la primera Llamada de
Capital; y

Xg = al número de Cerbificados Bursátiles correspondientes

a la Emisión Inicial.

(2) En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso
por Certificado se determinará utilizando la siguiente
fórmula:

X2

C2=
Xo+Xt

Donde:

X2 = al número de Certificados Bursátiles que
corresponclería emitir respecto de la segunda Llamada de
Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de
Capital.

(3) En la tercera Llamada de Capital, el Comprorniso se

determinará utilizando la siguiente fórmula:

X3

c3=
Xg+X1+X2

Donde:

X3 = al número de Certificados Bursátiles que
correspondería emitil respecto de la tercer Llamada de
Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera y segunda
Llamadas de Capital.
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El monto cle la aportación que realice cada Teneclor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el
número cle Certificaclos Bursátiles que suscriba dicho Teneclor en
la Emisión Aclicional correspondiente por el precio por
Certificaclo Bursátil de la Emisión Adicional correspondiente.

Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta General conforme a lo
previsto en el inciso (c) de la Cláusula L0.2 del Contrato de
Fideicomiso.

Los cálculos descritos en los incisos (i) a (i) anteriores serán
realizados por el Administrador, quien a su vez notificará el
resultado cle los mismos al Fiduciario y al Representante Común
para su validación, previo al envió de la instrucción que hará
llegar el Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital.

En virtud del mecanismo de Llamaclas de Capital que se establece
en este apartado, si un Tenedor existente no suscribe y paga en
su totalidad los Certificados Bursátiles que se emitan en una
Emisión Aclicional conforme a una Llamada de Capital y que le
correspondan conforme a su tenencia, dicho Tenedor se velá
sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por
dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de
Certificados Bursátiles que tendrá después de la Emisión
Adicional respecto cle la cual no suscribió y pagó Certificados
Bursátiles conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados Bursátiles en circulación de los que sea titular un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la
Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha
Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados
Bursátiles que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva.
Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una
Llamada de Capitai y beneficio incremental para los Tenedores
que sí lo hagan, se verá reflejada:

(t) en las Distribuciones del Ficleicomiso que realice el
Ficluciario conforme al Contrato de Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles, ya que
dichas distribuciones y pagos se realizarán en base al
número de Certificados Bursátiles en circulación que
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tengan dichos Teneclores al momento en que se lleven a

cabo;

(ii) en los derechos cle voto en las Asambleas cie Tenedores y
otros derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el cterecho a

nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y
los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores
se ejercen en base al número de Certificados Bursátiles en
circulación al momento que se realicen las Asambleas o
en el momento en que se ejerzan dichos clerechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación
de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos
se calculan en base al número de Certificados Bursátiles
en circulación al momento de designación o el momento
en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;

(i") en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se

emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho
se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que
sea tibular el Teneclor al cierre de operaciones de la Fecha
de Registro que se establezca en la Llamada de Capital
correspondiente, y no en el número de Certificados
Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la
Emisión Inicial; y

(") en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base
en el número de Certificados Bursátiles que tenga un
Tenedor.

Lo anterior sin limitar cualquier otro derecho o acción que el
Adminislrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener por
la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a

la legislación aplicable.

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados
Bursátiles que se emitan en una Emisión Adicional conforme a

una Llamada de Capital y que le correspondan conforme a su
tenencia, el Fideicomiso podría no contar con los recursos
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y
podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los
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Certificaclos, Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos
señalados en dicho prospecto.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados
Bursátiles, autorizan e irrevocablemente instruyen a los
intermediarios financieros a través de los cuales sean
propietarios de Certificados Bursátiles, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Adminishador la
clocumentación necesaria para determinar si dicho Tenedor
suscribió y pagó los Certificados Bursátiles que se emitan en una
Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital que le
correspondían conforme a su tenencia. Adicionalmente, el Día
Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, el
Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV y al público
inversionista a través de una publicación en EMISNET, la
información sobre el resultaclo de la Llamada de Capital
respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo
establecido en la Circular Única.

En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la BMV, los Certificaclos Bursátiles
de los que sea titular (y consecuentemente la obligación de
cumplir con Llamadas de Capital, en su caso), dicho Tenedor
estará sujeto a lo siguiente:

(1) Compromiso Restante de los Tenedores Vigente. Previo
a la fecha en la que los Compromisos Restantes de los
Tenedores hayan sido reducidos a cero, dicho Tenedor
podrá enajenar sus Certificados Bursátiles a un
inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a
cualquier otro adquirente con la autorización previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará clicha autorización si, a su juicio, (i) el adquirente
tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con
las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con
posterioridad a dicha adquisición, (ii) la transmisión no
tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo
conJorme a cualesquiera leyes de valores) en el
Fideicomiso, en los Tenedores, o en el Administrador, (iii)
el adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso, (iv) el
adquirente cumple en términos generales con cualquier
disposición para la prevención de lavado de dinero y
terrorismo aplicable, y (v) el adquirente tiene solvencia
moral.

1'
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(2) Terminación clel Compromiso Restante de los
Tenedores, Después de la fecha en la que los Compromisos
Restantes cle los Tenedores hayan sido reducidos a cero,
dicho Tenedor podrá enajenar sus Certificaclos a un
Inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a
cualquier otro adquirente con la autorización previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgará dicha autorización si, a juicio del Comité Técnico,
(i) la lransmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio
adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de
valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el
Administrador, (ii) el aclquirente no es un Competidor del
Fideicomiso, (iii) el adquirente cumple en términos
generales con cualquier disposición para la prevención de
lavado de dinero y terrorismo aplicable, y (iv) el adquirente
tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir con las disposiciones
del Contrato de Fideicomiso.

(3) Resolución clel Comité Técnico. Para el caso de aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los
numerales (t) V (2) anteriores, el Comité Técnico deberá
emitir su resolución en un plazo no mayor a 30 días
naturales contados a partir de la fecha en que se le presente
la solicitud de autorización de adquisición
correspondiente; en el entendido, que el Comité Técnico en
cualquier momento dentro de dicho periodo de 30 días
naturales podrá notificar al Tenedor solicitante la
ampliación del plazo para emitir su resolución por un
periodo adicional de 30 días naturales; en el entendido,
además, que si el Comité Técnico no ernite su resolución
dentro de dicho término o no notifica la ampliación del
plazo, se considerará que el Comité Técnico negó su
autorización. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante para emitir su autorización.

(4) incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor
transfiera sus Certificados Bursátiles y, en consecuencia,
ceda sus obligaciones relacionadas con Llamadas de
Capital, sin haber obtenido la autorización previa clel
Comité Técnico (en caso de que ésta fuera requerida
conforme a los numerales (1) y (2) anteriores), entonces (i)
la Persona adquirente no será considerada como Tenedor
exclusivamente por lo que se refiere a los Certificados
Bursátiles adquiridos en contravención a lo establecido en
el presente inciso (r) y el Tenedor vendedor continuará
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Distribuciones y pagos:

obligado a cumplir con todas las obligaciones derivaclas cle

Llamadas cle Capital y que puedan surgir en el futuro como
si dicha transferencia no se hubiere realizado, y (ii) los
Celtificados Bursátiles transferidos no otorgarán al
adquirente de los mismos, derecho corporativo alguno,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en
Asamblea de Tenedol'es, pol lo que no será considerado
para integrar el quórum de instalación y votación
corresponcliente. El Fiduciario y /o el Administrador
deberán notificar al Representante Común en cuanto
tengan conocimiento de esta circunstancia.

(5) Distribuciones del Fideicomiso En caso de que
cualquier Persona que adquiera Certificados en el mercado
secundario sin la autorización del Comité Técnico reciba
Distribuciones del Fideicomiso, ejerza cualesquiera
derechos corporativos relacionados con dichos Certificados
Bursátiles, o efectue pagos con motivo de alguna Llamada
de Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso
podrán interpretarse como una autorización del Comité
Técnico respecto cle dicha transmisión, y las consecuencias
previstas en el Contrato c{e Fideicomiso continuarán
aplicando. Las partes en este acto acuerclan que no hay
otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados
Bursátiles, distintos a las disposiciones del presente inciso
(4.

S, Cada Tenedor reconoce, por la sola adquisición de Certificados
Bursátiles, que el cumplimiento de sus obligaciones de pago bajo
el Contrato de Fideicomiso, el Acta c1e Emisión y el presente
Título al momento que las mismas sean pagaderas, es un
elemento esencial de la emisión, y que cualquier incumplimiento
por cualquier Tenedor a dichas obligaciones provocaría un daño
a los demás Tenedores, y la cantidad de daños que dicho
incumplimiento provocaría sería difícil de calcular. En
consecuencia, todos los Tenedores que en cualquier momento y
por cualquier motivo incumplan una Llamada de Capital,
aceptan y reconocen expresamente las disposiciones contenidas
en el inciso (o) de la Cláusula 7.7 del Contrato de Fideicomiso.

Los pagos a los Tenedores a realizarse en términos de lo establecido en
el Contrato cle Fideicomiso, se harán (i) en cualquier Fecha de Pago de
Distribuciones del Ficleicomiso, según determine el Administrador si el
Fideicomiso cuenta con Efectivo Distribuible para pagar Distribuciones
del Fideicomiso a los Tenedores de conformidacl con el Reporte de
Disfribuciones; en el entendido, que se efectuarán distribuciones
cuanc{o menos del 809ó de los ingresos (menos los gastos netos de
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descuentos, bonificaciones o devoluciones) que reciba el Ficleicomiso en
el año correspondiente, a más tardar 2 meses después c1e terminado
dicho año conforme a la LISR; (ii) por la actualización de un Evento de
Sustitución de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVIII del
Contrato de Fideicomiso; (iii) en la Fecha de Vencimiento, según
determine el Comité Técnico el monto que corresponda por la
liquidación del Patrimonio del Ficleicomiso ("1 "Remanente del
Patrimonio del Ficleicomiso"), éste se entregará a los Tenedores y/o al
Fideicomisario en Segundo Lugar, según corresponcla, como
rendimiento; o (iv) en la fecha de terminación del Conhrato de
Fideicomiso, en caso de existir algún Remanente del Patrimonio del
Fideicomiso, éste se entregará a los Tenedores y / o al Fideicomisario en
Segundo Lugar, según corresponda, como rendimiento.

Las Distribuciones del Fideicomiso estarán sujetas a que exista Efectivo
Distribuible, el cual a su vez está sujeto, principalmente, a las
Dishibuciones de la Sociedad Controladora que, en su caso, realice en
favor de sus accionistas en términos de lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso.

El Monto Distribuible se distribuirá a los Tenedores de Certificados
Bursátiles, en todos los casos a prorrata (basado en el número de
Certificados Bursátiles de los que son titulares dichos Tenedores) y/o
al Fideicomisario en Segundo Lugar, en el siguiente orden de prelación:

(i) prinrcro: Retorno c1e Capital. El 1,00% a los Tenedores hasta que la
suma de la totalidad de los Flujos que sean distribuidos en términos del
presente párrafo, sea igual a|100% del Monto Depositaclo en la Cuenta
de Inversiones (el "Retorno de Capital");

(ii) segmdo: Retorno Preferente. 100% del remanente después de
pagado el Retorno de Capital, a los Tenedores, hasta que las
distribuciones bajo este inciso (ii) sean equivalentes a un rendimiento
anual compuesto del 10% en Pesos sobre el resultado de restar a (a) el
Monto Depositado en la Cuenta de Inversiones a la Fecha de Pago de
Distribuciones del Fideicomiso, contabilizándose las cantidades
integrantes de éste a partir de las Fechas de Depósito correspondientes,
(b) los Flujos que hayan sido pagados con anterioridad a los Tenedores,
considerando la Fecha de Pago de Distribuciones del Fideicomiso
correspondiente (el "Retorno Preferente");

(iii) tercero: Alcance. 80% de los Flujos al Fideicomisario en Segundo
Lugar (o cualquier Afiliada del Fideicomisario en Segundo Lugar,
según éste le instruya por escrito al Fiduciario) por concepto de
Distribución por Desempeño y el 20% a los Tenedores, a prorrata,
clespués de pagado el Retorno Preferente, hasta que las Distribuciones
por Desempeño totales acumuladas que reciba el Fideicomisario en
Segundo Lugar conforme a este inciso (iii) sean equivalentes al20Y-o de



Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

la suma cle (x) las cantic{ades distribuidas a los Tenedores conforme al
presente inciso (iii) y el inciso (ii) inmecliato anterior, más (z) las
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el
Aciministrador como Fideicomisario en Segundo Lugar (o la entidad
que el Administrador le haya instruido por escrito al Fiduciario)
conJorme al presente inciso (iii); y

(iv) umrto: cualesquier otros flujos netos de Efectivo Distribuible
remanentes (a) 80% a los Tenedores, y (b) 20% al Fideicomisario en
Segundo Lugar (o cualquier Afiliada del Fideicomisario en Segundo
Lugar según éste le instruya por escrito al Fiduciario), por concepto de
Distribución por Desempeño, por el resto cle la vigencia del
Fideicomiso.

Considerando las distribuciones a efectuarse a los Tenedores conforme
este apartado, el Representante Común, deberá dar aviso por escrito o

a h'avés de los medios que Indeval determine, con por lo menos 5 días
hábiles anteriores a la fecha c1e distribución, respecto de la Distribución
que se llevará a cabo, y clicho aviso deberá indicar al menos (i) el monto
de la Distribución en pesos respectiva a efecfuarse a los Tenedores, y
(ii) la Fecha c1e Dishibución correspondiente. Tratándose de la última
Distribución a los Tenedores, esta se instruirá contra enhega del Título.
Para tales efectos el Fiduciario deberá de informar al Indeval por escrito
de que se llevará acabo la última Distribución.

Fuente de Distribuciones v de Paqos; Ausencia de Recurso. Las
Distribuciones del Fideicomiso y los pagos al amparo de los
Certificados Bursátiles se rcalizarán exclusivamente con el Patrimonio
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en este Título y en
el Contrato de Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también
estará disponible para realizar pagos de los Gastos del Fideicomiso, la
Comisión Anual del Administrador, y el pago de otros honorarios,
gastos, obligaciones e indemnizaciones conforme a lo previsto en el
Contrato de Fideicomiso, En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso
sea insuficiente para rcahzar los pagos y Distribuciones del Fideicomiso
al amparo del presente Título, no habrá obligación del Fiduciario, del
Administrador, del Fideicomitente, del Representante Común, del
Agente Estrucfurador, del Intermediario Colocador o cualesquiera de
sus Partes Relacionadas, de realizar dichos pagos y Distribuciones del
Fideicomiso con patrimonio propio.

Los Tenedores demostrarán la titularidad de los Certificados Bursátiles,
acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que
les otorguen los mismos, con las constancias que expida el Indeval y el
listado de titulares de clichos valores que el intermediario financiero
formule, en su caso, en los términos de la regulación aplicable.
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Los Tenedores tendrán, en su calidacl de titulares de los Certificados
Bursátiles, los derechos que les concede la LMV y los derechos
específicos que se establezcan en el Título respectivo, incluyendo entre
otros:

(u) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente
representados en su conjunto a través del Representante Común,
pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la
designación de su sustituto; en el entendido. que dicha remoción sólo
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido clesignado, haya aceptaclo el cargo y haya tomado
posesión del mismo;

(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el
1,0% o más del número cle Certificados Bursátiles en circulación,
tendrán: (0 el derecho a solicitar al Representante Común que
convoque a una Asamblea de Teneclores; y (ii) el cierecho a solicitar que
se aplace por 1 sola vez, hasta por 3 Días Hábiles y sin necesidad de
nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual
no se consideren suficientemente informados; en el entenclido, que, una
vez que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores
no podrán desintegrarla para evitar su celebración; en el entendiclo,
aclemás que, los Tenedores que se retiren o que no concurran a la
reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en
los términos del presente inciso, se considerará que se abstienen de
emitir su voto respecto del (los) asunto(s) que se tlate(n);

(.) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan el 20% o más del número de Certificados Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los
Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido a la Asamblea
de Tenedores respectiva, o habiendo concurriclo a ella, hayan dado su
voto en contra de la resolución respectiva, y en cualquier caso, se

presente la demanda correspondiente cientro de los 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en clicha demanda la disposición contr.actual
incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación.
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un
juez de primera instancia, siempre que los tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieran llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o
improcedente la oposición La sentencia que se dicte con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las
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oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en
una sola sentencia;

(d) Los Tenedores que en lo inclividual o en su conjunto tengan al
menos el10% del número total de Certificados Bursátiles en circulación,
tendrán el derecho a designar y, en su caso, revocar el nombramiento
por ellos efecluado de 1 miembro del Comité Técnico y sus respectivos
suplentes por cada 10% de tenencia; en el entendido, que dichas
designaciones y remociones podrán hacerse mediante notificación al
Fiduciario (con copia al Administrador y al Representante Común)en
la medida que no se trate de la designación de un Miembro
Independiente, en cuyo caso se requerirá que la designación se haga a
través de una Asamblea de Tenedores en la que se califique la
independencia de dichos miembros los términos del Contrato de
Fideicomiso. En caso de que la designación o remoción se lleve a cabo
en Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las
constancias c1e clepósito que expicla el Indeval al respecto y el listado
interno de posiciones que para tal efecto expicla el intermediario
financiero correspondiente, que evidencien la cantidad de Certificados
Bursátiles de los cuales dichos Tenedores son propietarios. Los
Tenedores que tengan el derecho de designar un miembro del Comité
Técnico, de conformidad con este inciso (d), tendrá también el derecho
a designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el derecho
de asistir a las sesiones del Comité Técnico, en ausencia de dicho
miembro propietario; en el entendido, que si se designa a más de un
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al
miembro designado por dicho Tenedor, en caso de que dicho miembro
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (d)
estará sujeta a lo siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) que sean designados por
los Tenedores conforme a este inciso (d) que
califiquen como Personas Independientes al
momento de su designación deberán ser
designados como Miembros Independientes.

(ii) La designación de un miembro del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los
Tenedores conforme a este inciso (d)únicamente
podrá ser revocada por los otros Tenedores
cuando la totalidad de los miembros del Comité
Técnico sean destituidos; en el entendido, que los
miembros del Comité Técnico cuyo
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nombramiento haya sido revocado no podrán ser
nombrados nuevamente para formar parte del
Comité Técnico dentro de los L2 meses siguientes
a la revocación de su nombramiento.

(ii| El derecho de los Tenedores, que en lo individual
o en su conjunto tengan el10oA del número total
de Certificaclos Bursátiles en circulación, a

nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respechivos suplentes) a que se refiere el presente
inciso (d) podrá ser renunciado por los
Teneclores en cualquier momento, mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común.

(i") Denh'o de los 3 Días Hábiles siguientes a la fecha
en la que un Tenedor o grupo de Tenedores que
haya ciesignado a un miembro del Comité
Técnico (y a sus suplentes) deje de ser propietario
del 10% de los Certificados Bursátiles en
circulación, dicho Teneclor o grupo de Tenedores
deberá remover a dicho miembro del Comité
Técnico (y a sus suplentes) mediante previo aviso
por escrito de dicho suceso al Administrador, al
Fiduciario y al Representante Común, y dicha
remoción surtirá efectos en la fecha en que el
Tenedor o grupo de Tenedores dé el aviso
respectivo. No obstante lo anterior, la Asamblea
de Tenedores confirmará la terminación
automática de la designación de un miembro del
Comité Técnico designado por los Tenedores,
independientemente de si dicho Tenedor entregó
o no, la notificación referida anteriormente,
cuando dicho Tenedor deje de tener el L0% de los
Certificados Bursátiles en circulación que le
daban derecho a dicho Tenedor a designar al
miembro del Comité Técnico de que se trate.
Cualquier Tenedor que adquiera el L0% de los
Certificados Bursátiles en circulación podrá
nombrar a un miembro del Comité Técnico de
conformidad con lo siguiente: (A) en caso cle que
el miembro nombrado por el Tenedor no
califique como Persona independiente al
momento de su designación, el mismo deberá ser
designado como miembro no independiente del
Comité Técnico mediante notificación previa y
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por escrito por parte de dicho Tenedor al
Fiduciario, con copia al Administrador y al
Representante Común (a la cual deberá adjuntar
las constancias de depósito que expida el Indeval
al respecto y el listado interno de posiciones que
para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente que evidencien la cantidad de
Certificados Bursátiles de los cuales dicho
Teneclor es propietario), en cuyo caso dicha
designación o nombramiento surtirá efectos en la
fecha de la notificación respectiva; y (B) en caso
de que el miembro nombrado por el Tenedor
califique como Persona Independiente al
momento de su designación, el mismo deberá ser
designado como Miembro Independiente en una
Asamblea de Tenedores de conJormidad con lo
establecido en el inciso (d)(i) anterior.

(") La Asamblea cle Tenedores en su conjunto tendrá
derecho de designar y, en su caso, revocar la
designación, dentro de una terna presentada para tales
efectos por los Tenedores a la Asamblea de Tenedores,
de (1) un Miembro Independiente del Comité Técnico y
su respeclivo suplente; en el entendido, que si se designa
a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la
designación deberá indical el orden en que dichos
miembros suplentes deberán susbituir al miembro
designado por dicho Tenedor, en caso de que dicho
miembro se ausente, En caso de que los Tenedores hayan
nombrado a 10 miembros del Comité Técnico, de
conformidad con el inciso (d) anterior, la Asamblea de
Tenedores no tendrá derecho de designar al Miembro
Indepencliente del Comité Técnico a que hace referencia
el presente inciso, en el entendido, que si en cualquier
momento el número de miembros del Comité Técnico
nombrados por los Tenedores llega a 10, el Miembro
Independiente del Comité Técnico nombrado por la
Asamblea de Tenedores a que hace referencia el presente
inciso será removido de forma inmediata y automática
sin necesidad de resolución alguna al respecto por parte
de la Asamblea de Tenedores. La designación que haga
la Asamblea de Tenedores de dicho Miembro
Indepencliente (y sus respectivos suplentes) conforme a

este inciso (e) estará sujeta a lo siguiente:
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(i) El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea cle

Tenedores conforme a este inciso (e) deberá
entregar a la Asamblea de Tenedores y al
Representante Común, en el momento de su
designación, una carta declarando su
independencia respecto de cada uno de los
Teneclores, el Fideicomitente y el Administrador;

(i0 El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea de
Tenedores conforme a este inciso (e) deberá
entregar al presidente y al secretario del Comité
Técnico antes de la sesión correspondiente, copia
simple clel acta de asamblea como evidencia de
que fue nombrado conforme al presente inciso;

(iii) El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea de
Tenedores conforme a este inciso (e) deberá
cumplir con los requisitos establecidos en la
LMV y, al leal saber y entender de la Asamblea
de Tenedores, no deberá haber sido condenaclo o

encontrarse sujeto a proceso por delito grave, en
violación de cualquier ley de valores aplicable, o

en el cual se alegue fraude o deshonestidad
financiera cle dicho Miembro Independiente; y

(i") la designación y remoción del Miembro
Independiente del Comité Técnico por la
Asamblea de Tenedores conforme a este inciso
(e), surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
en la que se realice dicha designación o remoción,
excepto por la remoción automática si en
cualquier momento el número de miembros del
Comité Técnico nombrados por los Tenedores
llega a 10 conforme a este inciso (e).

(0 Tener a su disposición de folma gratuita y con al menos 10
Días Hábiles de anticipación a la asamblea general de tenedores, en el
domicilio que se indique en la convocatoria, la información y
documentos relacionados con los puntos del orden del día;

(g) Derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores
reunidos en Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un
voto por cada Cerüficado Bursátil de los que sean titulares, salvo en los
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supuestos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o la ley aplicable,
en donde no cuentan con derecho a voto;

(h) Derecho para ejercer acciones en lo indiviclual en los
siguientes casos:

(i) Declarar nula o inválida cualquier resolución
adoptada por la Asamblea de Tenedores que: (A)
se celebre con un quórum menor al establecido
en el Contrato de Fideicomiso o la legislación
aplicable, o (B) incumpla con los requisitos de
convocatoria, o (C) incumpla con los requisitos
de la sesión;

(ii) Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus
obligaciones bajo el Conhato de Fideicomiso y el
Título respectivo;

(ii| Exigirle al Representante Común que practique
los actos conservatorios de los derechos de los
Tenedores en común, o que haga efectivos dichos
derechos; y

(i") Exigirle al Representante Común la
responsabilidad que, en su caso, incurra por
culpa grave en el cumplimiento de sus
obligaciones conforme al Contrato de
Fideicomiso, el Título respectivo o la legislación
aplicable, cleterminada mecliante sentencia o

resolución que no admita recurso alguno,
emitida por la autoridad competente en la
materia.

Las acciones previstas en los numerales (i) a (iii)
anteriores no procederán cuando sobre el mismo objeto
esté en curso o se promueva una acción del
Representante Común, o si su ejercicio es incompatible
con cualquier resolución válidamente adoptada por la
Asamblea de Tenedores.

(i) Derecho a recibir apro rntn, periódicamente, las Diskibuciones
del Fideicomiso;

0) Derechos de inspección y de recepción de información
respecto de las Asambleas de Tenedores, reportes, registros y la
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Lugar y forma de pago

Depositario:

Representante Común:

contabilidad del Fideicomiso, cuando así lo soliciten, así como
cualquier oha documentación relacionada con la Emisión;

(k) los Tenedoles que en lo inclividual o en su conjunto tengan el

75% (quince por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en
circulación, tendrán el derecho de ejercer acciones de responsabilidad
en contra clel Administrador, por el incumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso o en cualquier
otro Documento de la Emisión, en el entendi que dichas acciones
prescribirán en 5 años contados a partir de que se hubiere realizado el

acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente;

(l) los demás que se establezcal en la ley aplicable, el Contrato
cle Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título.

Toclos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de indeval, cuyas oficinas se

encuentran ubicadas en Paseo cle la Reforma No. 255, Piso 3, Col,
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra entrega c1e las
constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval o

contra la entrega del Título cuando se trate de la última Distribución
realizacla de conformiclacl con lo previsto en el presente Título.

Indeval

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su
carácter de representante común de los Tenedores.

a. Derechos v Oblieaciones del Representante Común. El
Representante Común tenclrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en la Circular Única, incluyendo, pero sin
limitarse a aquellos incluidos en el artículo 68 de la LMV y el
artículo 68 de la Circular Única, así como en la LGTOC (en lo que
resulte aplicable), en el Título y en el Contrato de Fideicomiso. Para
todo aquello no expresamente previsto en el Tílulo, en el Contrato
de Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte, o en
la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de
conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no
de manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y
obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación,los
siguientes:

suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el
Acta cle Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del

(i)
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(iii)

Título y la acbualización de la inscripción en el RNV,
como resultado c1e una Emisión Adicional;

(ii) revisar la constitución del Fideicomiso;

verificar el estado que guarda el Patrimonio del
Ficleicomiso;

verificar, en la medida de lo posible y en el ámbito cle sus
facultades, a través de la información que le sea
proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento
de las obligaciones del Fiduciario y, del Administrador
conforme al Contrato cie Fideicomiso, el Tílulo y el
Contrato de Administración, noLificar a los Tenedores de
cualquier incumplimiento de clichas obligaciones e

iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario y/o
inst¡uir al Fiduciario que se inicie cualquier acción en
contra del Administrador conforme a las instrucciones
de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la
contratación de un despacho legal y el otorgamiento de
los pocleres respectivos con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso);

(") notificar a los Tenedores cualquier incumplimiento del
Fiduciario y/o del Administrador a sus obligaciones
conforme a los Documentos de la Emisión, a través de
los medios que considere adecuados, sin que por tal
motivo se considere incumplida la obligación de
confidencialidad a que se refiere la Cláusula 24.4 del
Conhato de Fideicomiso;

("i)

(i")

convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando
la ley aplicable o los términos del Título y el Contrato de
Fideicomiso así lo requieran, así como solicitar al
Fiduciario convocar a Asambleas de Tenedores cuando
lo considere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma
de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos pol' una Asamblea de
Tenedores así como ejecutar las resoluciones de dichas
asambleas;

(vii) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambleas de Tenedores;
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(viii) firmar en representación de los respectivos Teneclores,
los documentos y contratos a ser celebrados con el
Fiduciario de conformidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso, previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se

requiera;

ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de
los Tenedores;

acfuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con
respecto clel pago de cualquier cantidad pagadera a los
Tenedores en relación con sus respectivos Certificados
Bursátiles y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera,
así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en el Título, en el Contrato de Fideicomiso
y en los clemás documentos de los que sea parte;

solicitar del Fiduciario, al Fideicomitente y del
Administrador toda la información y documentación
que se encuentre en su posesión y que sea necesaria para
el cumplimiento de las funciones del Representante
Común en los términos ciel Contrato cle Fideicomiso,
estando el Fiduciario, el Fideicomitente y el
Administrador obligados a proporcionar la misma de
forma oportuna, en el entendido que el Representante
Común asumirá que la información presentada por las
partes es exacta y veÍaz, por 1o que podrá confiar en ella
para sus funciones de supervisión;

proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su costa)
de los reportes que hayan sido entregados al
Representante Común por el Fiduciario y el
Administrador de conformidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso, salvo que el Administrador
haya identificado dicha información como confidencial
y haya restringido su revelación (sólo en la medida que
no exista obligación de revelar la misma conforme a la
ley aplicable), y para 1o cual dichos Tenedores deberán
acreditar la tenencia de sus Certificados, con las
constancias de depósito que expida el Indeval y el listado

(i")

(")

(*i)

(xii)

(xiii)
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en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con las obligaciones del
Representante Común de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, la luy
aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabiliclad alguna por las
decisiones que se aclopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de
Tenedores, ni estará obligaclo a erogar ningún tipo de gasto u honorario
o canhidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos
los actos y funciones que le corresponden derivaclas de su encargo, las
cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

El Representante Común deberá verificar, a lravés de la información
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en
tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el Tíbulo, el Acta de Emisión, y el Contrato de
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del
Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión
refericlos (excepto c1e las obligaciones cle índole contable, fiscal, laboral
y aclministrativa de las partes de dichos documentos previstas en los
mismos que no tengan una relación directa con las Distribuciones y
cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a

los Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el Patrimonio
del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá
el derecho de solicitar al Ficluciario, al Ficleicomitente, al Administraclor
y a las demás partes de los documentos referidos, así como a las
personas que les presten servicios relacionados con los Certificados
o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al
Auditor Externo,la información y documentación que razonablemente
considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones
a que se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Conhato
de Fideicomiso, la aceptación del encargo y /o la celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
previstas en este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo y dichos
prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar y/o
causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y en los plazos y periodicidad que el Representante
Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del
Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guarda la Sociedad

(xiv)

de titulales que para tal efecto expida el intermeciiario
financiero correspondiente, de ser el caso;
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Conlroladora, los Vehículos cle Inversión, el estado que guardan las
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas
financieras, determinación de coberfuras, así como cualquier oh'as
información económica, contable, financiera, legal y administraüva que
precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicomiso, en el
entendido, sin embar que el Representante Común podrá hacer
dicha información del conocimiento de los Teneclores sin incurrir en un
incumplimiento por tal motivo a la obligación de confidencialidad, y
dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de conJidencialidad
establecida en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicomiso. Para
efectos de lo anterior, el Ficluciario tendrá la obligación de requerir a su
Auditor Externo, asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Común la inJormación en los plazos que éste último
razonablemente lo requiera.

El Representante Común poclrá realizar visitas o revisiones a las

personas señalaclas en el párrafo anterior, si lo estime conveniente, una
vez al año y en cualquier otro momento que lo considere necesario,
mediante nobificación entregada por escrito realizada con por lo menos
5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo
la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de asuntos urgentes en
cuyo caso la notificación podrá darse con 2 Dias Hábiles de
anticipación.

En caso de que el Representante Común no reciba la información
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier incumplirniento cle las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el presente Título, el Acta de Emisión y el
Contrato de Administración a cargo de las partes de los mismos, estará
obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación por escrito,
haga del conocimiento del público inversionista inmediatamente a

través de la publicación de un "evento l'elevante", dicho
incumplimiento, sin que tal revelación se considere un incumplimiento
de obligación de conficlencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad
del Representante Común, de hacer del conocimiento del público
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la ley aplicable,
cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del Fiduciario
para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así
como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de
las obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, del
Administrador y demás personas que suscriban los documentos de la
Emisión anteriormente referidos, que por cualquier medio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el entendido, además, que
dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones de
confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomis o y / o en los
demás Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve
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a cabo la publicación clel "evento relevante" respectivo dentro de los 2
Días Hábiles siguientes a la notificación que realice el Representante
Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación cle

dicho "evento relevante" inmediatamente.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño
de sus funciones, la Asamblea de Tenedores lo solicite, o al momento
de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores, o
esta última podrá solicitar que se contrate, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia cle que se

trate, que considere conveniente y/o necesario para el cumplimiento de
sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores o

estableciclas en la ley aplicable. En dicho caso el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezcala propia Asamblea
de Tenedores al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar y f o
abstenerse de actual con base en las determinaciones que lleven a cabo
dichos especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores; en
el entendido que si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha
contratación, el Representante Común no podrá llevarla a cabo y
únicamente será responsable de las actividades que le son directamente
imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la ley
aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa
autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al
Pahrimonio del Fideicomiso y / o proporcionar al Representante
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos
necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a

dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,
según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no
deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le sea dada
dicha instruccióni en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la contratación de dichos terceros pero no existen los recursos
suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se

estará a 1o dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así

como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el
Distrito Federal y sus correlativos en relación con su carácter. de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido,
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las
cantidades necesarias pata la contratación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna ci¡cunstancia del
retraso cle su contratación y /o por falta de recursos en el Patrimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y /o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores,
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Asamblea de Tenedores:

Atendiendo a la naturaleza de los Certificaclos, que no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por
concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni
cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente
(el "Personal") cle éste, serán responsables de las decisiones de
inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del desempeño
de la Sociedad Controladora, ni de los Vehículos de Inversión, ni del
resultado de las Inversiones y /o de las demás operaciones efectuadas
con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso o la adecuación de clicho
resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni
vigilar la viabilidacl jurídica, financiera y económica de la Sociedad
Controladora, de los Vehículos de Inversión, de las Inversiones y demás
operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de
requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u
operación, en el entendido, que el Representante Común estará
facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás
participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni
del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del Valuador Inclependiente, del Valuador
Inmobiliario, clel Auditor Externo, o cle cualquier otro tercero, ni el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos firmados
con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de la
Sociedad Controladora, ni el cumplimiento c{e las obligaciones de las
partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento clel Comité
Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano
distinto a la Asamblea cle Teneclores.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de éstos /, en todo
lo que no contravenga lo previsto en la Cláusula IX del Contrato cle

Fideicomiso, se regirá por las disposiciones contenidas en los artículos
2'1,8,219,220,227,223y demás artículos correlahivos de la LGTOC, y de
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1

y 69 de la LMV, y sus decisiones, adoptadas conforme a las
disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Título y la ley aplicable
serán válidas respecto de todos los Tenedores, aun de los ausentes o
disidentes.

a. Lu de Celebr Las Asambleas de Tenedores se

celebrarán en las oficinas del Representante Común ubicadas en
la Ciudad de México, México y, afalta o imposibilidad para ello,
en el lugar que se señale en la convocatoria correspondiente.

b. Convocatoria
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(i) La Asamblea de Tenedores se reunilá siempre que sea

convocada por el Fiduciario o por el Representante
Común en el caso previsto en el inciso (ii) siguiente; en el
entenclido, que tanto el Administrador como el
Representante Común podrán solicitar en cualquier
momento al Fiduciario que convoque una Asamblea de
Tenedores para tratar cualquier tema que sea de su
competencia y en el entendido, además, que el Fiduciario
previa publicación de la convocatoria en términos de lo
previsto en el inciso (iii) siguiente, deberá obtener el visto
bueno del Representante Común respecto de la misma,
mismo que no podrá ser negado sin causa justificada, y
deberá otorgarse o negarse (e. este último caso
justificanclo el motivo y sugiriendo el ajuste pertinente a
la convocatoria para su publicación) en un plazo que no
deberá de exceder de 3 Días Hábiles contados a partir de
que se le hay solicitado (y por el mismo medio); en el
entendido, además, que si el Representante Común no
manifiesta lo conducente dentro del plazo señalado, se

entenderá que otorga su visto bueno a la convocatoria
respectiva, en los términos en los que fue presentada. Si
el Fiduciario no publica la convocatoria dentro de los 3
Días Hábiles siguientes a la solicitud correspondiente, el
Representante Común estará facultado para publicar
dicha convocatoria. Si el Fiduciario o el Representante
Común no cumplieren con esta obligación, el juez de
primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición
del Administrador o de los Tenedores solicitantes, deberá
expedir la convocatoria respectiva;

(ii) En el caso que los Tenedores ejerzan el derecho previsto
en la Cláusula 9.2(b) del Contrato de Fideicomiso, el
Representante Común deberá expedir la convocatoria
para que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro del
término de 10 Días Hábiles a partir de la fecha en que
reciba la solicilud. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez de primera
instancia del domicilio de la Emisora, a peüción de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria
para la reunión de la Asamblea.

(iii) La convocatoria paft las Asambleas de Tenedores
expedida por el Fiduciario o por el Representante Común
se publicará una vez pot 10 menos, a través de Emisnet y
en un perióclico de amplia circulación nacional, (y serán
entregadas al Fiduciario o al Representante Común,
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según corresponc{a, pol col'r'eo electrónico)con 10 Días
Hábiles de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la
Asamblea cleba reunirse; en el entendido que, en la
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea
de Tenedores deberán lratarse.

(iu) Los documentos relacionados con los puntos del orden
del día de las Asambleas de Tenedores estarán
disponibles de forma gratuita, con por lo menos 10 Días
Hábiles cle anticipación a la celebración de la Asamblea
cle Tenedores, en el domicilio que se indique en la
convocatoria, para ser revisados por los Tenedores. Dicha
información será proporcionada por el Administrador (o

el Fiduciario, en su caso) al Representante Común en
copias fotostáLicas o electrónicas. Asimismo, el
Administraclor tendrá la obligación de proporcionar a los
Tenedores que así lo soliciten, los documentaos
relacionaclos con los puntos clel orden del día cle las
Asambleas cle Tenedores en copias fotostáticas o
electrónicas

Admisión y Representación.

(t) Los Tenedores podrán hacerse replesentar en las
Asambleas de Tenedores por un apoderado que cuente
con poder general o especial suficiente conforme a

derecho o meciiante simple carta pocler, firmada ante 2
testigos.

(ii) Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores,
los Tenedores deberán entregar al Representante Común
en el lugar que se indique en la convocatoria respectiva, a

más tarclar el Día Hábil previo a la fecha en que la
Asamblea deba celebrarse, las constancias de depósito
que expida el Indeval y el listado de titulares que a tal
efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, de ser el caso/ respecto de los
Certificados Bursátiles de los cuales dichos Tenedores
sean titulares.

(iii) Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el
Representante Común. El presidente de la Asamblea
designará, de entre las personas que se encuentren
presentes en la Asamblea, a un secretario y a uno o más
escrutadores.

(iu) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea
cle Teneclores por aquellos Tenedores que representen la
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totaliclacl cle los Certificados Bursátiles con derecho a

voto, tenclrán, para todos los efectos legales, la misma
valiclez que si hubieran siclo aprobadas en Asamblea de
Tenedores, siempre que clichas resoluciones se confirmen
por escrito y sean notificadas al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común.

(") El Ficleicomitente, el Administradol y el Fiduciario
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto,
por lo que dichas Personas no tendrán responsabilidacl
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por
dichas Asambleas de Tenedores,

d. Quórum de Asistencia y Votación

(i) Salvo que el Contrato de Fideicomiso, el Tíbulo o la ley
aplicable expresamente requieran una mayoría superior
para la instalación de la Asamblea de Teneclores, para que
una Asamblea de Tenedores se considere válidamente
instalacla en primera convocatoria, deberán estar
presentes en la misma cuando menos la mayoría de los
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a votar
en dicha Asamblea de Tenedores, en el entendido, de que
una Asamblea de Tenedores se considerará válidamente
instalada en segunda o ulteriores convocatorias con
cualesquiera número c1e Certificados Bursátiles en
circulación que se encuentren representaclos.

(ii) Salvo que en el Contrato de Fideicomiso, el presente
Título o la legislación aplicable expresamente dispongan
una mayoría superior para la adopción de resoluciones
por parte de la Asamblea de Tenedores, todas las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores deberán ser
adoptadas por el voto favorable de cuando menos la
mayoría cie los Certificados Bursátiles presentes en dicha
asamblea.

(iii) Independientemente de los requerimientos de quórum
anteriores, ya sea en primera o en ulteriores
convocatorias: (i) la remoción del Administrador,
requerirá del voto de por lo menos e|66%, en el caso de
remoción con causa y de por lo menos el80%, en el caso
de remoción sin causa, de los Certificados Bursátiles en
circulación, en el entendidoi que los Tenedores de
Certificados Bursátiles que sean Competidores del
Fideicomiso no serán consiclerados para determinar el
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quórum de instalación y votación en asambleas
relacionadas con la remoción del Administrador; ]¡ en el
entendido, además. que los Tenedores de Certificados
Bursátiles que sean Competidores del Fideicomiso,
deberán abstenerse cle votar en las decisiones respecto a
la remoción del Administrador; (ii) la remoción del
Representante Común requerirá del voto de por lo menos
el75% de los Certificados Bursátiles en circulación; (iii) la
cancelación de la inscripción de los Certificados Bursátiles
en la BMV requerirá del voto de por lo menos el75% de
los Certificados Bursátiles en circulación, (irr) la
cancelación del registro de los Certificados Bursátiles en
el RNV requerirá el voto de por 1o menos el95% de los
Certificados Bursátiles en circulación, (v) la ampliación a

las emisiones requerirá del voto de por lo menos el 80%
de los Certificados Bursátiles en circulación; (vi) cualquier
incremento a los esquemas de compensación y
comisiones o cualquier otro concepto pagaderas por el
Fideicomiso en favor del Administrador, los miembros
del Comité Técnico u órgano equivalente clel Fideicomiso
(en su caso) requerirá del voto de por lo menos el80% de
los Certificados Bursátiles en circulación; (vii) la
terminación anhicipada del Periodo de Inversión
conforme a la Cláusula 1.1.1.1. del Contlato de Fideicomiso
requerirá del voto cle por lo menos el 75% de los
Certificados Bursátiles en circulación; (viii) cualquier
modificación a los Criterios de Inversión y al Régimen de
Inversión requerirá del voto de por 1o menos el80% de los
Cerlificados Bursáliles en circulación; (ix) cualquier
modificación a Límites de Apalancamiento y a las
políticas de contratación asunción de créditos, préstamos,
financiamientos, así como cualquier modificación a éstas
requerirá del voto de por lo menos el 80% de los
Certificados Bursátiles en circulación; (x) la aprobación de
la extensión de la vigencia de la Emisión conforme a lo
previsto en la Sección 24J" del Contrato de Fideicomiso
requerirá del voto de por lo menos el 75% de los
Certificados Bursátiles en circulación; (xi) la aprobación
de inversiones en Terrenos Especulativos requerirá del
voto de por lo menos el 85% de los Cerlificados Bursátiles
en circulación; y (xii) aprobar las inversiones o
adquisiciones que se pretendan realizar cuando
representen 1,0% o más del Patrimonio del Fideicomiso,
con base en cifras correspondientes al cierre del h'imestre
inmediato anterior, con independencia de que dichas
inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 meses
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contados a partir de que se concrete la primera operación,
pero que puclieran considerarse como una sola, y dichas
operaciones pretenclan realizarse con personas que se

ubiquen en al menos uno de los dos siguientes supuestos:
(y) sean Partes Relacionadas, o (z) representen un
Conflicto de Interés, requerirá del voto de por lo menos el
75% de los Certificados Bursátiles en circulación.

(iu) cualquier ampliación a la vigencia de la Emisión
establecida en el Título requerirá de la aprobación c1e la
Asamblea de Tenedores la cual, en primera convocatoria
se considerará váliclamente instalacla con la asistencia de
los Tenedores que representen cuando menos el75% de
los Certificados Bursátiles en circulación, / €n segunda o
ulteriores convocatorias se considerará válidamente
instalada con la asistencia de cualquier número de
Certificados Bursátiles en circulación representados en la
misma, y en ambos casos sus resoluciones serán válidas
con el voto favorable de la mitad más uno de los
Certificados Bursátiles representados en dicha Asamblea
de Tenedotes, lo anterior de conformidad con el artículo
220 de la LGTOC.

e. Actas de Asamblea de Teneclores. De cada Asamblea cle

Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes hayan
fungido en la sesión como presidente y secretario y será
conservacia por el Representante Común. Al acta se agregará la
lista c1e asistencia, firmada por los Tenedores concurrentes y por
los escrutadores. Las actas y demás información y
documentación en relación con las Asambleas de Tenedores o
el Representante Común serán conservadas por el
Representante Común y podrán ser consultadas en cualquier
momento por los Tenedores, quienes tendrán el derecho,
asumiendo los costos, de solicitar las copias de dichos
documentos al Representante Común. El Fiduciario tendrá
derecho a recibir del Representante Común, previa solicitud,
una copia del acta de la Asamblea de Tenedores. Además, el
Fiduciario tendrá la obligación de proporcionar una copia de
dicha documentación al Administrador en cualquier momento
que lo solicite. Asimismo, el Administrador y /o el
Representante Común deberá proporcionar a los Tenedores que
así lo soliciten, una copia electrónica del acta de Asamblea de
Tenedores.

f. Con de Voto De conformidad con lo establecido en la
LMV y en la Circular Única, los Tenedores podrán celebrar
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores.
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En dichos convenios se podrá estipular (i) las opciones de
compra o de venta entre los Tenedores de los Certificados
Bursátiles, o cualesquiera otros convenios respecto al
ejercicio del voto o de los derechos económicos de los
Certificados Bursátiles y (ii) la renuncia por parte de los
Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro
del Comité Técnico en los términos del inciso (c) de la
Cláusula 1,4.1.4 del Contrato de Fideicomiso. La celebración de
dichos convenios y sus características deberán ser notificados al
Fiduciario, a través del Representante Común, dentro de los 5
Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean
revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de
EMISNET, o cualquier otro sistema c1e difusión de la BMV, así
como para que se difunc{a su existencia en el reporte anual clel

Fideicomiso.

o
b' Facultades de la Asamblea cle Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(i) aprobar las ampliaciones a las emisiones que pretendan
realizarse, ya sea en monto o en número de cerfificaclos,
de conformidad con el artículo 7 fracción VI inciso a)

numeral 1,.2 de la Circular Única de Emisoras.

(ii) aprobar cualquier modificación a los términos o

condiciones de los Certificados Bursáhiles, en el Contrato
c{e Fideicomiso o los demás Documentos de la Emisión,
que requieran la aprobación cle los Tenedores, sujeto a las
disposiciones de la Cláusula 24.1, c{el Contrato de
Fideicomiso, siendo al efecto aplicable el quorum de
instalación y votación previsto en el artículo 220 de la
LGTOC; en el entendido, que cualquiera de dichas
moclificaciones cleberán ser suscritas por las partes
correspondientes, conforme a los términos del
documento de que se trate.

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remocióny /o sustihución
del Fiduciario de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 15.5 del Contrato de Fideicomiso.

(i") aprobar la terminación anticipada del Fideicomiso, a

propuesta del Administrador en el caso de que se

cumplan los siguientes tres supuestos: (1) el Periodo de
Inversión haya vencido, (2) todas las Inversiones hayan
sido objeto de una total Desinversión, o hayan sido
declaradas como Proyecto en Pérdida por el Comité
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(u)

Técnico como Asunto Reservado, y (3) todo el
endeudamiento por los Vehículos de Inversión de
conformidad con el Conlrato de Fideicomiso haya siclo
repagado, y no queden más obligaciones pendientes del
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo
obligaciones contingentes o desconocidas, según 1o

determine el Administrador y sea confirmado por el
Auditor Externo; (o, si el Administrador fue removido de
conformidad con los términos clel Contrato de
Fideicomiso, según lo determine el Fiduciario a su entera
discreción, en cuyo caso el Fiduciario no podrá terminar
el Fideicomiso hasta que toclos los montos adeudados al
Administraclor removido, de conformidad con el
Contrato de Ficleicomiso, hayan siclo pagados en su
totalidacl); en el entendido, que en el caso de que dicha
terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de
conformidad con este inciso, todo el efectivo remanente
en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los
Tenedores de Certificaclos Bursátiles y al Fideicomisario
en Segundo Lugar, cle conformidacl con 1o establecido en
el Contrato de Fideicomiso, previo a la terminación del
Fideicomiso.

aprobar cualquier incremento a los esquemas de
compensación y comisiones o cualquier oho concepto
pagaderas por el Fideicomiso en favor del Administrador,
los miembros del Comité Técnico u órgano equivalente
del Fideicomiso (en su caso); en el entendido, que deberán
abstenerse de votar respecto de este punto los Tenedores
que se ubiquen en alguno de los dos siguientes supuestos:
(i) sean Partes Relacionadas, o (ii) representen un
Conflicto de Interés.

("i) aprobar la remoción del Administrador conforme a los
términos del inciso (c) de la Cláusula 9.3.4 delContrato de
Fideicomiso.

(vii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los
Miembros Independientes del Comité Técnico en los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso,

(viii) aprobar la terminación anticipada, del Periodo de
Inversión conforme a la Cláusula 11.1.1 del Cont¡ato de
Fideicomiso (una vez que dicha terminación anticipada
haya siclo aprobada por el Administrador).
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(i*) aprobar modificaciones a los Criterios de inversión y al
Régimen de Inversión.

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación a

los Limites de Apalancamiento (una vez que dicha
modificación haya sido aprobada por el Adminish'ador),
y discutir y, en su caso aprobar las políticas de
contratación y asunción de créditos, prestamos,
financiamientos, así como cualquier modificación a estas.

(*i) aprobar operaciones que pretendan realizarse cuando
representen e\20% o más del Patrimonio del Fideicomiso
con base en cifras correspondientes al cierre del himestre
inmediato anterior con indepenclencia de que dichas
operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva
en un periodo de 1,2 meses contados a partir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola.

(xii) aprobar las inversiones o adquisiciones que pretendan
realizarse cuando representen el 10% o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras
corresponclientes al cierre clel trimestre inmediato
anterior, con independencia de que dichas inversiones o
adquisiciones se ejecuten de manela simultánea o
sucesiva en un periodo de 12 meses contados a partir de
que se concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola, y clichas operaciones se

pretendan realizar con personas que se ubiquen en al
menos uno de los dos siguientes supuestos: (i) sean Partes
Relacionadas, o (ii) representen un Conflicto de Interés.

(xiii) aprobar el clestino de los recursos obtenidos con cada
Llamada de Capital, cuando sean iguales o mayores al
20% del Monto Máximo de la Emisión.

(xiv) aprobar la extensión de la vigencia de la Emisión
conforme a lo previsto en la Sección 24.1, del Contrato de
Fideicomiso.

(*u)

(xvi)

aprobar las inversiones en Terrenos Especulativos;

aprobar, en su caso, la contraprestación pagadera a los
Miembros Independientes del Comité Técnico por el
desempeño de sus funciones; y
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(xvii) cualesquiera otras facultades previstas en el Contrato de
Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión y la
legislación aplicable.

En los asuntos a los que se refieren los numerales (v) y
(xii) anteriores, deberán abstenerse de votar en la
Asamblea de Tenedores, los Tenedores que (i) sean Partes
Relacionadas o (ii) que representen un Conflicto de
Interés, sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación cle dicha Asamblea.

h. Notificaciones al Fiduciario oor la Asamblea de Tenedores.
Todas las instrucciones y notificaciones que la Asamblea de
Tenedores deba entregar al Fiduciario deberán hacerse por
escrito, a través de Representante Común; en el entendido que
este requisito se entenderá cumplido mediante la entrega de un
ejemplar del acta de asamblea donde conste cualquier
instrucción o autorización expresa al Fiduciario por parte de la
Asamblea de Tenedores

Competidores. Los Teneclores, por el solo hecho de adquirir
Certificados Bursátiles, en este acto convienen que a cualesquier
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso, no se les
permitirá votar en cualquier Asamblea de Tenedores, con
respecto a la remoción del Administrador, conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido gue,
dichos Teneclores que sean Compelidores del Fideicomiso no
serán tomados en cuenta para cleterminar el quórum de
instalación en una asamblea únicamente por lo que se refiere a

dicho asunto.

j. Asamblea Inicial. Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes a la
Fecha de Emisión Inicial, el Ficiuciario deberá convocar a una
Asamblea de Teneclores,la cual se deberá celebrar en cuanto sea

prácticamente posible, en la cual (i) los Tenedores que en 1o

individual o en su conjunto, por cada 10% que tengan del
número total de los Certificados Bursátiles en circulación,
podrán designar a un miembro del Comité Técnico (y a sus
respectivos suplentes) en términos de lo que establece la
Cláusula 9.2 (d) del Contrato de Fideicomiso o, en su defecto,
renunciar a dicho derecho o reservarse su ejercicio; (ii) la
Asamblea de Tenedores deberá aprobar, en su caso,las políticas
y los planes de compensación para los miembros del Comité
Técnico, según los mismos sean propuestos pol. el
Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores deberá calificar
la independencia de los Miembros Independientes iniciales del
Comité Técnico; y (iv) los Tenedores deberán discutir y resolver
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Integración del Comité
Técnico y sus facultades:

a.

otros asuntos según hayan siclo debiclamente presentados para
su c{iscusión en clicha Asamblea de Tenedores de conformidacl
con los términos del Contrato de Fideicomiso.

Integración clel Comité Técnico. El Comité Técnico estará
integrado por un máximo de 21 miembros de los cuales, por lo
menos, el 25% deberán ser Personas que califican como
Personas Indepenclientes y que serán designadas como
Miembros Independientes.

(i) Intesración Inicial del Comité Técnico. Desde la fecha de
celebración clel Contrato de Fideicomiso y hasta que se

lleve a cabo la clesignación a que se refiere la Cláusula 9.6
clel Contrato cle Ficieicomiso, el Comité Técnico estará
integraclo por los miembros propietarios y sus respectivos
suplentes que se listan en el Anexo "D" del Contrato de
Fideicomiso, los cuales son nombrados de la siguiente
forma: (i) 6 miembros propietarios y sus respectivos
suplentes, elegidos por el Ficleicomitente y (ii) 2
Miembros Inciependientes y sus respectivos suplentes,
designaclos por el Aclministrador, los cuales deberán
cumplir con los mismos requisitos.

(ii) Desisnación cle Miembros del Comité Técnico por los
Tenedores. Los Tenedores que en 1o individual o en su
conjunto tengan la tenencia de cada 10% o más del
número total de los Certificados Bursátiles en circulación
tendrán el derecho de designal y, en su caso, revocar la
designación por ellos efectuacla de un miembro
propietario clel Comité Técnico y el número de suplentes
que consicleren necesarios, por cacTa 10% de tenencia; en
el entenclido que dichas designaciones y remociones se

llevarán a cabo conforme a lo previsto en la Cláusula
9.2(d) del Contrato de Fideicomiso.

(iii) Miembros adicionales desi nor el Administrador
El Administrador podrá, en cualquier momento, designar
a miembros adicionales del Comité Técnico (sin que en
ningún caso se exceda el número máximo de miembros
del Comité Técnico a que se refiere la Cláusula 74.1.2 del
Contrato de Fideicomiso); en el entendido, que el
Administrador deberá designar a las Personas
Independientes como Miembros Independientes que sean
necesarias para que por io menos el25% de los miembros
del Comité Técnico sean Miembros Independientes,
siempre y cuando la Asamblea de Tenedores califique su
independencia. El Administrador también tendrá el
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derecho a revocar la clesignación cle los Miembros clel
Comité Técnico designados por el Administrador; en el
entendiclo que la Asamblea de Teneclores también tendrá
el derecho a levocar dichas designaciones cuando todos
los miembros del Comité Técnico sean removidos, en el
entendido además, que los miembros rlel Comité Técnico
cuya clesignación haya sido revocada, no podrán ser
designados nuevamente para formar parte del Comité
Técnico dentro de los L2 meses siguientes a la revocación
de su clesignación. El Administrador deberá llevar a cabo
las designaciones y remociones de los miembros del
Comité Técnico ya sea (i) por medio de previo aviso por
escrito al Fiduciario y al Representante Común, en cuyo
caso (x) se requerirá la calificación de independencia por
parte de la Asamblea de Teneclores, y (r) dicha
designación o nombramiento surtirá efectos en la
Asamblea de Tenedores que califique dicha
indepenclencia (tratándose únicamente de los Miembros
Independientes) o (ii) dentro de una Asamblea de
Tenedores, en cuyo caso dicha designación o remoción
surtirá efectos automáficamente. Por cada miembro
designado del Comité Técnico, el Administrador tendrá
también el derecho de designal' uno o más miembros
suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones
del Comité Técnico, ante la ausencia de dichos miembros;
y en el entendido que si más de un miembro suplente es

designado, el Administrador deberá indicar el orden en
que dichos miembros suplentes deberán sustituir a los
miembros designados por el Administrador, en ausencia
de dichos miembros.

b. Duración del nombramiento de los Miembros del Comité
Técnico.

(i) dministrador: El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico
designados por el Aclministrador tenclrá una vigencia de
1 año, y será renovado automáticamente por periodos
consecutivos cle 1 año salvo que el Administrador
disponga lo contrario medíante notificación por escrito al
Fiduciario y al Representante Común; en el entendido,
que el Administrador podrá remover y/o substituir a los
miembros del Comité Técnico que hayan sido nombrados
por el Administrador en cualquier momento, ya sea (y)
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante Común, en cuyo caso dicha remoción o
sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
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inmediata siguiente, o (z) dentro cle una Asamblea de
Teneclores, en cuyo caso clicha designación o remoción
surtirá efectos automáticamente, en cada caso,
únicamente en la medida en que después de dicha
remoción y/o substitución, el25% de los miembros del
Comité Técnico sigan siendo Miembros Independientes;

v

(ii) Miembros desisnados por los Tenedores: El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de
sus respectivos suplentes) por los Tenedores que en 1o

indiviclual o en su conjunto tengan la tenencia de cada
10% del número total de los Certificados Bursátiles en
circulación tendrá una vigencia de 1 año, y será renovado
automáticamente por períodos consecutivos de 1 año
salvo que sean removidos conforme a lo previsto en la
presente Cláusula XIV del Contrato de Fideicomiso.

c. Sustitución muerte de Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podr'án ser sustiLuiclos en su
ausencia por sus suplentes; en el entendiclo que la muerte,
Incapaciclacl o renuncia de un miembro o miembro suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automábica de la
designación de dicho miembro o suplente, con efectos
inmediatos, y el Aclministrador o el Tenedor o Tenedores que
hayan designado a dicho miembro o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo
miembro o suplente del Comité Técnico, en la medida en que
cumplan con los requisitos bajo el Contrato de Fideicomiso para
designar a dicho miembro o suplente nuevo.

d. Remuneración de Miembros.

(i) Miembros Desisnados por el Administrador. El
nombramiento por el Administrador de los miembros del
Comité Técnico es honorífico y no da derecho a dichos
miembros a recibir contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño del mismo, excepto por lo
previsto en el inciso (iii) siguiente.

(ii) Miembros Desisnados por los Tenedores. El
nombramiento de miembros del Comité Técnico por los
Tenedores es honorífico y no da derecho a dichos
miembros a recibir contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño del mismo, salvo que el
Tenedor que haga la designación expresamente disponga

que cualquier
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contraprestación pagacla o a ser pagacla a clichos
miembros por el desempeño cle sus funciones, será
pagada exclusivamente por los Tenedores que los hayan
designado.

(iii) Miembros Inclependientes. Sin prejuicio de lo previsto en
los incisos (u) y (b) anteriores, la Asamblea de Tenedores
y el Administraclor podrán determinar que los Miembros
Independientes del Comité Técnico reciban una
conhraprestación por el desempeño c1e sus funciones, en
cuyo caso, dicha contraprestación deberá ser cleterminada
por la Asamblea de Tenedores, la cual será pagada por el
Ficleicomiso como parte de los Gastos de Mantenimiento
del Fideicomiso

Información Confidencial. Por la sola aceptación de su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
estableciclas en la Cláusula 24.4 del Contrato de Ficleicomiso.

f. Presidente y Secretario. En la Sesión Inicial, los miembros del
Comité Técnico deberán nombrar a un miembro del Comité
Técnico como presidente del Comité Técnico y a otra persona
que no requerirá ser miembro del Comité Técnico como
secretario del Comité Técnico. En caso de que el presidente o el
secretario no estén presentes en una sesión del Comité Técnico
por cualquiet razón, previo al comienzo de dicha sesión, los
demás miembros clel Comité Técnico presentes en dicha sesión
nombrarán por mayoría a un miembro del Comité Técnico para
que actúe como presidente de dicha sesión, y a oh'a persona que
no requerirá ser miembro del Comité Técnico para que actue
como secretario de dicha sesión.

Voto. De
conformidad con la LMV y la Circular Única,los miembros del
Comité Técnico podrán celebrar convenios con relación al
ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones del Comité
Técnico. Tales convenios y sus caracterísbicas deberán de ser
notificados al Fiduciario con copia al Representante Común,
dentro c1e los 5 Días Hábiles siguientes al de su concertación,
para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través de la BMV y EMISNET, así como para que
se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En
dichos convenios se podrá estipular, entre otros, ejercer el voto
de los miembros no independientes en el mismo sentido del
voto emitido por el Aciministrador.

Cb'
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h.

Como un requisito para ser miembro clel Comité Técnico, los
miembros del mismo designados por el Administrador que no
califiquen en ningún momento como Personas Independientes
y no sean designados como Miembros Independientes, deberán
celebrar un convenio de voto, estableciendo que votarán en
todas las sesiones del Comité Técnico de conformidad con las
decisiones tomadas por el Administrador en el asunto
respectivo; en el entendido que los Miembros Independientes
no poclrán ser parte cle cualquier convenio en que se pacte el
ejercicio de voto de conJormidad con las decisiones tomadas por
el Administrador. El Administrador podrá en cualquier
momento presentar un convenio de voto a consideración de los
miembros del Comité Técnico que podrá prever, entre otras
cosas, (i) que los miembros que celebren dicho convenio
acordarán ejercer sus derechos de voto respecto de las
Inversiones que requieran la aprobación previa del Comité
Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas por el
Administraclor; (ii) que los miembros del Comité Técnico
acuerclen ejercitar su voto de conformidacl con las decisiones
tomaclas por el Administraclor en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Aclministrador considere que
poclrán ser atenclidos apropiaclamente en un convenio de voto

Convocatoria. El Administrador y / o cualquiera de los
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión del
Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito a

todos los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y al
Representante Común con al menos 5 Días Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el
entendido que los miembros del Comité Técnico podrán
renunciar por escrito a dicha notificación previa. La
convocatoria deberá ser entregada por escrito o enviada al
correo electrónico c{e los miembros del Comité Técnico, y
deberá establecer (L) el orden del día que se pretendan tratar en
dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) todos los clocumentos necesarios o

convenientes para que los miembros puedan deliberar en
relación a los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha
sesión mismos que tendrán que ser entregados de manera
electrónica con al menos 5 Días Hábiles de anticipación a la
fecha en que la sesión de Comité Técnico pretenda llevarse a
cabo. Cuando se trate de someter la aprobación de una
Inversión deberá incluirse todo el detalle de dicha Inversión.
Cualquiera de los miembros del Cornité Técnico podrá incluir
un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se trate,
sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante
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Común, con por lo menos 3 Días Hábiles de anticipación a la
fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva. El
Aciministrador deberá llevar un registro que incluya los
nombres, domicilios, teléfonos y direcciones de correo
elechrónico de los miembros del Comité Técnico, siendo
responsabilidad de estos últimos mantener sus datos
acbualizados en dicho registro. Dicho registro estará a

disposición del Representante Común y del Fiduciario y el
Administraclor tendrá la obligación de proporcionárselo en un
plazo que no exceda de los 3 Días Hábiles a la fecha en que le
sea solicitado por el Representante Común o el Fiduciario. No
se requerirá de convocatoria en caso de que en cualquier sesión
del Comité Técnico se encuentren presentes la totalidad de los
miembros del Comité Técnico al momento de la votación

i. Sesiones.

(i) Periodicidacl. El Comité Técnico se reunirá con la
periodicidad necesaria para el cumplimiento de sus
funciones y los Fines del Fideicomiso, pero en todo caso
deberá reunirse por lo menos una vez al año. Asimismo,
durante el Periodo de Inversión o hasta que se agote la
totalidad del Monto Total Inverüble, el Comité Técnico
deberá reunirse por lo menos en forma semesfral. El
Administrador deberá llevar a cabo las convocatorias
respectivas para que se cumpla con la periodicidad
prevista en este inciso, en caso de que no sean los propios
miembros del Comité Técnico quienes convoquen a las
sesiones del Comité Técnico.

(ii) Ouórum de Instalación. Salvo que el Contrato de
Fideicomiso prevea algo distinto, para que las sesiones
clel Comité Técnico se consideren válidamente instaladas
en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros
propietarios (la mitad más uno) con derecho a voto
respecto clel asunto cle que se trate o sus suplentes
respectivos deberán estar presentes. En el caso de
segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité
Técnico podrán celebrarse válidamente con cualquiera
que sea el número de miembros presentes en la misma
que tengan derecho a votar sobre el asunto en cuestión.

(iii) Ouórum de Votación. Salvo que el Contrato de
Fideicomiso prevea asuntos que requieran un quorum de
votación distinto, para que las resoluciones del Cornité
Técnico sean válidas en cualquier sesión del Comité
Técnico, se requerirá que las mismas sean tomadas por
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mayoría cle votos de los miembros presentes con clerecho
a voto respecto del asunto de que se trate.

(i") Voto. Cacla miembro tendrá voz y derecho a un voto y el

presidente, además, tendrá voto de calidad para el caso
de empate en las votaciones.

(u) Otros Representantes, El Representante Común, el
Fiduciario y el Fideicomitente tendrán derecho a asistir a

las sesiones del Comité Técnico como observaclores (con
voz pero sin derecho de voto) y el Comité Técnico podrá
invitar a cualquier sesión a terceros como observadores
(con voz pero sin derecho de voto), en virtud cle su grado
de experiencia en un asunto determinado.

("i) Actas de Sesión. De todas las sesiones se levantará acta en
español que deberán firmar el presidente y el secretario
de la sesión cle que se trate El secretario clel Comité
Técnico será el responsable cle conservar un expediente
con todas las actas de sesión y los demás documentos que
hayan sido presentados al Comité Técnico, y de enviar
copia de dichas actas al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común.

(vii) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán
preferentemente en la Ciudad de México, o en el lugar
que los miembros del Comité Técnico acuerden. No
obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico
podrán igualmente ser celebradas por teléfono, cenh'os de
conferencia o por cualquier otro medio que permita la
comunicación entre sus miembÍos en üempo real, la cual
podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario se

asegurará y confirmará por escrito la asistencia de los
miembros debidamente acreditados al día de la sesión, ya
sea propietarios o suplentes, pala propósitos de que
exista quórum suficiente,

(viii) Resoluciones Fuera de Sesión. Asimismo, el Comité
Técnico poclrá adoptar resoluciones sin que sea necesario
que se reúnan sus miembros en sesión; siempre que éstas

sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus
miembros propietarios o sus suplentes respectivos con
derecho a voto respecto del asunto en cuestión, en cuyo
caso tendrán, para todos los efectos legales, la misma
validez que si hubieren sido adoptadas en sesión del
Comité Técnico Una copia cle las resoluciones adoptadas
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fuera cle sesión cleberá ser enviada por el secretario al
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común.

(i*) Disiclencia de Mie Independientes. En el evento de
que la opinión c1e la mayoría de los Miembros
independientes no sea acorde con la determinación del
Comité Técnico, el Fiduciario revelará tal siluación al
público inversionista a lravés del sistema Emisnet de la
BMV,

(*) Acuerdos. Los acuerdos del Comité Técnico serán
comunicados al Fiduciario, al Representante Común, al
Administrador y al Fideicomitente, a más tardar dentro
de los 5 Días Hábiles siguientes a la toma de las
resoluciones correspondientes, mediante escrito que
suscribirá el secretario

Instrucciones al Fiduciario por el Comité Técnico, Todas las
instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al
Fiduciario deberán entregarse por escrito firmado por los
miembros que hayan actuado como presidente y secretario en
la corresponcliente sesión del Comité Técnico, acompañando
una copia del acta cle dicha sesión.

k. Conflicto de Interés. Ningún miembro del Comité Técnico
estará facultado para discutir y / o votar en asuntos respecto de
los cuáles tenga un Conflicto de Intereses; se entenderá que un
miembro del Comité Técnico tiene un Conflicto de Interés
cuando el mismo haya sido nombrado por un Tenedor que sea

un Competidor del Fideicomiso. Los siguientes asuntos no
podrán ser discutidos ni votados por los miembros que designe
el Administrador que no se encuentren designados como
Miembros Inclependientes:

la propuesta a los Teneclores de cualquier modificación a

los Documentos de la Emisión;

(ii) la verificación y supervisión del cumplimiento de las
obligaciones del Administrador;

(iii) la aprobación de los Criterios de Inversión o del mandato
del Administrador y cualquier cambio a dicho mandato;

(i") nombrar y remover al Auditor Externo, al Valuador
Independiente y al Valuador Inmobiliario;

58

(i)

zzl
i7/



(") aprobar la extensión clel Periodo de Inversión y/o clel
Período de Desinversión;

(ui)

(vii)

declarar cualquier Inversión como Proyecto en Pérdida;

aprobar e instruir al Fiduciario a que lleve a cabo la
clefensa clel Patrimonio clel Ficleicomiso contra actos u
omisiones del Administraclor;

El Comité Técnico, como Asunto Reservado, podrá girar al
Fiduciario las instrucciones necesarias respecto de los asuntos en
que el Administrador tenga un Conflicto de Interés.

Representantes del Administrador. Los miembros del Comité
Técnico designados pol el Adminish'ador que no sean
Miembros Independientes y que no tengan derecho a emitir su
voto en una sesión clel Comité Técnico, tendrán el clerecho de
asistir a las sesiones del Comité Técnico con voz pero sin
derecho de voto.

m. Sesión Inicial del Comité Técnico. Dentro de los 3 Días Hábiles
siguientes a la fecha de firma del Contrato de Fideicomiso, el
Comité Técnico deberá celebrar una sesión para discutir y
resolver los asuntos descritos en el inciso (a) de la Cláusula 14.2
del Contrato de Fideicomiso (la "Sesión Inicial").

n. Facultacles y Atribuciones del Comité Técnico.

Además de las señaladas en otras disposiciones del Contlato de
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, el Comité Técnico contará
con las siguientes facultades y atribuciones:

(i) en la Sesión Inicial, discutir y, en su caso, (A) aprobar el
registro en el RNV y la oferta pública restringida de los
Certificados Bursátiles, (b) instruir al Fiduciario para que
lleve a cabo el registro de los Certificados Bursátiles en el
RNV y lleve a cabo la oferta pública restringida de los
Certificados Bursátiles conforme al numeral (A) anterior,
(C) aprobar los Criterios de Inversión iniciales del
Fideicomiso así como el Régimen cie Inversión; en el
entendido, que dichos Criterios de Inversión iniciales
deberán ser aprobados en una sesión posterior del Comité
Técnico en la que tengan la oportunidad de participar los
miembros designados por los Tenedores de Certificados
Bursátiles, (D) aprobar el otorgamiento de los poderes a

los que hace referencia la Cláusula XIX del Contrato de
Fideicomiso por parte del Fiduciario, (E) establecer los
términos y condiciones a los que se ajustará el

l.
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Aclministrador en el ejercicio c1e sus facultades de actos
de administración, (F) aprobar la inversión del
Pahimonio del Fideicomiso en Inversiones Permitidas
conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso
(G) aprobar la contratación de la póliza de seguro de
responsabilidad civil para funcionarios y directores a que
se refiere la Cláusula 15.6 clel Contrato de Fideicomiso, y
(H) ratificar los términos de las indemnizaciones
previstas en el Contrato cle Fideicomiso para los
miembros del Comité Técnico y de la Asamblea de
Teneclores;

(ii) aprobar las Inversiones, adquisición de activos, bienes o
clerechos con valor igual o superior al 5% del Monto
Máximo de la Emisión (pero inferior al20% del Monto
Máximo de la Emisión), con independencia de que dichas
Inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 meses
contados a partir cle que se concrete la primera operación,
pero que pudieran considerarse como una sola;

(iii) cliscutir y, en su caso, aprobar cualquier Desinversión de
activos, bienes o derechos, que tenga un valor igual o
mayor al 5% del Monto Máximo de la Emisión (pero
inferior al 20% del valor del Monto Máximo de la
Emisión) con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo cle L2 meses contados a partir de
que se concrete la primera operación, pero que pudieran
consiclerarse como una sola;

(iu) aprobar las políticas conforme a las cuales se invertirá el
Pa trimonio del Fideicomiso;

verificar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones
del Adminish'ador;

(")

("i) aprobar el mandato del Administrador y cualquier
cambio a dicho mandato;

(vii) designar uno o más delegados o apoderados para dar
cumplimiento a sus resolucionesy/o para el ejercicio de
las facultades que en el Contrato de Fideicomiso se le
otorgan;

(viii) aprobar, como Asunto Reservaclo, las operaciones con
Partes Relacionadas respecto de la Sociedad
Controladora, del Fideicomitente y del Administrador o
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bien que representen un Conflicto de Interés; en el
entendido, que la presente aprobación será requerida
independientemente de que se haya obtenido la
aprobación a que se refiere la Cláusula 9,3.7(xii) clel
Contrato cle Fideicomiso;

(i*) instruir al Fiduciario para actuar en asuntos que no estén
específicamente previstos en este Fideicomiso o en el
Título, siempre y cuando no sea un asunto que tenga que
resolver la Asamblea de Tenedores;

(*) aprobar la forma en que serán utilizados los recursos de
la Reserva para Gastos;

("i) aprobar la sustitución clel Valuador Independiente, del
Valuaclor Inmobiliario y /o del Auditor Externo;

(xii) declarar Proyectos que no se haya Desinvertido como un
Proyecto en Pérdida;

(xiii) aprobar como Asunto Reservado, el incurrimiento en
endeudamiento, la constitución c1e gravámenes y el
otorgamiento garantías reales de conformiclad con la
Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso;

(xiv) aprobar cualquier extensión del Periodo de Inversión
conforme a la Cláusula 11.1.1 del Contrato de
Fideicomiso;

(*rr) las demás facultades derivadas de las estipulaciones del
Contrato de Fideicomiso; y

(xvi) en general ejercer las más amplias facultades para
estucliar y resolver cualquier asunto relacionado con el
Fideicomiso que se considere necesario o conveniente
para el mejor cumplimiento de los Fines del Fideicomiso
del mismo y aquéllas que requiera para el cabal
cumplimiento de sus funciones.

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades
establecidas en el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 2 de la
Circular Úrtica, conforme a las modificaciones y adiciones previstas en
el Contrato de Ficieicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades
descritas en los incisos (i) a (xvi) del numeral (a) anterior no podrán ser
delegadas.

Las resoluciones relacionadas con los asuntos descritos en los incisos
(v), (vii), (viii), (x), (xiii), y (xiv), del numeral (a) anterior, deberán ser
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Confidencialidad:

Derecho Aplicable y Sumisión
a Jurisdicción:

discuticlas y votaclas solo por los Miembros Inclependientes del Comité
Técnico, y serán acloptadas cuando se cuente con el voto favorable cle

la mayoría de los Miembros Independientes que se encuentren
presentes en dicha sesión.

Salvo por aquellas atribuciones o facultacles que correspondan a la
Asamblea de Tenedores, al Comité Técnico o al Fiduciario, el
Administrador podrá resolver y aprobar las demás operaciones a ser
realizadas por el Fideicomiso y /o los Vehículos de Inversión, siempre
que no haya ocurrido y continúe un Evento de Sustitución.

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Conhato de
Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mecliante la adquisición
de cualquier Certificaclo Bursátil se considerará que conviene, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de
su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier
Vehículo de Inversión o cualquier Afiliacla de cualquier Vehículo de
Inversión, cualquier persona moral respecto de la cual se esté
consicierando o haya consiclerado realizar una Inversión o respecto cle

cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que
clichas Personas poclrán revelar cualquier tipo de información que (i) se

haya puesto a disposición del público en general, salvo en virlud del
incumplimiento de esta disposición, (ii) sea requerida para ser incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentado ante cualquier autoridad gubernamental, (iii) pueda ser
requerida como respuesta a cualesquier emplazamiento o citatorios en
relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con la
legislación aplicable o con sus obligaciones bajo el presente, o en
ejercicio de sus funciones conforme a los Documentos de la Emisión, (v)
se proporcione a los empleados y asesores profesionales de dichas
Petsonas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto
de las obligaciones de confidencialidad contenic{as en el Contrato de
Ficleicorniso, y (vi) pueda ser requerida en relación con una auditoría
realiza,Ja por cualquier autoridad gubernamental. A partir de la fecha
del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente y/o el Administrador
podrán celebrar convenios de confidencialidad con cada uno de los
Tenedores, el Valuador Independiente, los Valuadores Inmobiliarios, el
Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que
contengan obligaciones de confidencialiclad de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicomiso.

Para toclo lo relativo con la interpretación y cumplimiento de este
Título, en este acto las partes se someten, de manera expresa e

irrevocable, a las leyes aplicables de México, y alajurisdicción de los
tribunales federales competentes de México, Ciudad de México, por lo
que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra
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jurisclicción que pucliere corresponderles en virtud cie sus clomicilios
presentes o fuluros o por cualquier otra razón.

El Fiduciario y el Ficleicomitente, ponclrán a clisposición cle la CNBV, de la BMV y de las autoridades
gubernamentales e instihrciones correspondientes, la información y documentación que establezcala
legislación aplicable, incluyenclo la información y documentación prevista por la LMV, la Circular
Única y el Reglamento Interior de la BMV.

Los Certificados Bursátiles se emiten bajo el mecanismo cle Llamadas de Capital y por 1o tanto, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores de Certificados Bursátiles para que aporten cantidades de
dinero en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de conJormidad con el
Fideicomiso, por un monto que sumaclo al Monto de la Emisión Inicial, no excederá del Monto Máximo
cle la Emisión. Aquellos Certificaclos Bursátiles respecto de los cuales se incumpla con alguna Llamada
cle Capital ocasionarán la dilución punitiva del Tenedor respectivo, lo cual se verá reflejado: (i) en las
Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles,
ya que dichas Dislribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados
Bursátiles en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; (ii) en los
derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombtar miembros del Comité Técnico), ya que las
resoluciones c1e las Asambleas cle Teneclores se toman y los derechos relacionaclos a las Asambleas de
Tenec{ores se ejercen en base al número cle Certificados Bursátiles en circulación al momento que se

realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en los derechos para
designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se

calculan en base al número de Certificados Bursátiles en circulación al momento de designación o el
momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; (iv) en el derecho a suscribir
Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que clicho clerecho se basa en el
número de Certificados Bursátiles de los que sea tibular el Tenedor al cierre cie operaciones de la Fecha
de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de
Certificados Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y (v) en todas las
demás instancias del Contrato c1e Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con base
en el número de Certificaclos Bursátiles que tenga un Teneclor. Lo anterior sin limitar cualquier otro
derecho o acción que el Aclministrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener por la falta de
cumplimiento con una Llamacla de Capital conforme a la legislación aplicable

Conforme al presente Tílulo, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto de
principal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto
de las aportaciones, y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le
corresponda de las ganancias asociadas a las Inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
siempre y cuando para la distribución de las ganancias adicionalmente el Tenedor de que se trate, haya
atendido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo de inversionistas
para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas de valores. Indeval no estará obligado a

efecfuar distribución de recursos entre sus depositantes, si no recibe los recursos para tal efecto por
parte del Fiduciario o del Representante Común.

Las Distribuciones y pagos que deban realizarse al amparo de los Certificados Bursátiles se harán
exclusivamente con los bienes clisponibles en el Patrimonio clel Fideicomiso. El Patrimonio del
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Fideicomiso también estará disponible para realizar el pago de otros gastos, honorarios e

indemnizaciones del Fideicomiso.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a 1o previsto en el
Contrato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Título; en el entendido, que en lo no
previsto en el presente Título, se estará a 1o dispuesto en el Acta de Emisión.

Todo pago que deba realizarse a los Tenedores en términos del presente Tífulo deberá noüficarse a
Indeval en términos del Contrato de Fideicomiso. Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a

los Tenedores se harán mediante transferencia elechónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma No.255, Piso 3, Co1. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de
los Certificados Bursátiles en la BMV.

El presente Título consta de 66 páginas, incluyendo las hojas de firmas, y se expide en la Ciudad de
México, el9 de mayo de2017, fue canjeado el día 29 de agosto de2017, con motivo de la Primera Emisión
Adicional. Es canjeado nuevamente el día 7 de noviembre de2017, con motivo de la Segunda Emisión
Adicional. Es canjeado nuevamente el día 21, de mayo de 2018 con motivo del P¡imer Convenio
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y con motivo de la Tercera Emisión Adicional. Es canjeado
nuevamente el30 de julio de 201.8 con motivo de la Cuarta Emisión Adicional. Es canjeado nuevamente
el L8 de septiembre de 2018 con motivo de la Quinta Emisión Adicional. Es canjeado nuevamente el17
de mayo de2019 con motivo de la Sexta Emisión Adicional. Es canjeado nuevamente el9 de septiembre
de201.9 con motivo de la Séptima Emisión Adicional. Este Título se mantendrá en depósito de h:rdeval.
El presente Título se emite para su depósito en administración en Indeval, justificando así la tenencia
de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han
sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que de conformidad con la legislación
aplicable deberán ser ejercidas por las Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor
responsabilidad para úndeval que la establecida para las Instituciones para el Depósito de Valores en la
LMV.

IESTE ESPACIO SE DEIA INTENCIONALMENTE EN BLANCOI
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, el Fiduciario y el Representante Común suscriben el
presente Título a través de sus respectivos delegados fiduciarios y apoderados, en la fecha
señalacla en el proemio.

EL FIDUCIARIO

Banco Invex, S.4., InstiLución de Banca Múltiple,Invex Grupo Financiero

Por:
Nombre: Talina Ximena Mora Rojas

Cargo: Delegado Fiduciario

Luis F Pérez
Cargo:

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCiARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO F/2778",
ESTOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACiONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 2362-1,80-
201.9-707 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE ACTUALIZACIÓN NÚMERO
153/12074/201.9 DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2079 EXPEDTDO pOR LA CNBV CON
MOTIVO DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL.
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EL REPRESENTANTE COMÚN

En aceptación a la clesignación de representante común,
así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:J ose Torres
go: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO F/2178".
ESTOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARiOS DE DESARROLLO ESTÁN
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 2362-1.80-
201,9-1,07 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE ACTU ALIZACIÓN NÚMERO
153/1,2074/201.9 DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2019 EXPEDTDO pOR LA CNBV CON
MOTIVO DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL.
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



















 
 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Séptima Llamada de Capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

           Ciudad de México a 21 de agosto de 2019 
 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO 

Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7  
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México.  
Atención: Luis Felipe Pérez Ordoñez/Talina Ximena Mora Rojas 
 
 

Asunto: Fideicomiso F/2178 Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo “IGS3CK 
17” 

 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 
(según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 

expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de 
Fideicomiso.  
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la séptima Llamada 
de Capital en los siguientes términos; en el entendido, que los términos contenidos en la 
presente instrucción sustituyen a los de la instrucción de fecha 15 de agosto del 2019: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 9 de septiembre de 2019 
Número de Llamada de Capital: Séptima. 
Fecha de inicio de la Séptima Llamada de Capital: 16 de agosto de 2019 
Fecha Ex-Derecho:  2 de septiembre de 2019 
Fecha de Registro: 3 de septiembre de 2019 
Fecha Límite de Suscripción:  5 de septiembre de 2019 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 9 de septiembre de 2019 
Monto de la Séptima Emisión Adicional: $200,000,000.00 (doscientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 
Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Séptima Emisión 
Adicional: 1 

  
0. 9776964225721260 por Certificado. 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Séptima Emisión Adicional: 

256,000,000 (doscientos cincuenta y seis 
millones) Certificados Bursátiles. 

Precio de Suscripción de los Certificados conforme 
a la Séptima Emisión Adicional: 

$0.781250 (cero Pesos 781250/100 M.N.). 

Destino de los Recursos de la Séptima Emisión 
Adicional: 

(i) Inversiones en proyectos de la 
Plataforma Industrial y de la Plataforma 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Séptima 

Emisión Adicional. 



 
 

Tierra para Vivienda, las cuales, por su 
monto, no requieren autorización del 
Comité Técnico o de la Asamblea de 
Tenedores y (ii) Gastos de la Comisión 
del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 
(quinientos veinticinco mil Pesos 00/100 
M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  





 
 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

 



 
 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL1 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número F/2178 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de 
fecha 3 de mayo de 2017, celebrado entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una séptima 
llamada de capital (la “Séptima Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una séptima emisión adicional de 
hasta 256,000,000 (doscientos cincuenta y seis millones) Certificados por un monto total de hasta $200,000,000.00 
(doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Séptima Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos 
obtenidos para: (i) Inversiones en proyectos de la Plataforma Industrial y de la Plataforma Tierra para Vivienda, las 
cuales, por su monto, no requieren autorización del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores; y (ii) Gastos de la 
Comisión del Administrador. 

 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Séptima Emisión Adicional: 
 

 
1 El presente aviso de llamada de capital sustituye a los avisos de llamada de capital publicados el 16 de agosto del 2019 y el 20 de agosto del 
2019, debido a una actualización en el monto y en las fechas de la Séptima Emisión Adicional. 
2 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Séptima Emisión 

Adicional.  

FECHA DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Número de Llamada de Capital: Séptima. 

Fecha de Inicio de la Séptima Llamada de Capital: 16 de agosto de 2019 

Fecha Ex-Derecho:  2 de septiembre de 2019 

Fecha de Registro: 3 de septiembre de 2019 

Fecha Límite de Suscripción:  5 de septiembre de 2019 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 9 de septiembre de 2019 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Séptima Emisión Adicional:2 

0. 9776964225721260 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales: $0.781250 (cero Pesos 781250/100 M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) 
Certificados Bursátiles. 

Monto de la Emisión Inicial: $540,000,000.00 M.N. (quinientos cuarenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán 
realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,700,000,000.00 M.N (dos mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 



 
 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL 

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Séptima Emisión Adicional conforme a 
la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso 
no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Séptima Emisión Adicional respecto de la 
cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje 
que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de 
Capital antes de la Séptima Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Séptima Emisión Adicional más 
allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Séptima Emisión Adicional 
conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los 
Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Séptima Emisión Adicional. Dicha 
dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio incremental para los 
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el 
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se 

Número de Certificados Adicionales de la Séptima Llamada 
de Capital:  

256,000,000 (doscientos cincuenta y seis 
millones) Certificados Bursátiles. 

Monto de la Séptima Emisión Adicional: $200,000,000.00 M.N. (doscientos millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional) 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital y la Séptima Llamada de Capital: 

Hasta 517,839,968 (quinientos diecisiete 
millones ochocientos treinta y nueve mil 
novecientos sesenta y ocho) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, 
la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
Quinta Llamada de Capital, Sexta Llamada de Capital y 
Séptima Llamada de Capital): 

Hasta $2,042,999,468.80 M.N. (dos mil cuarenta 
y dos millones novecientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y ocho Pesos 80/100 
Moneda Nacional) 

Destino de los recursos de la Séptima Emisión Adicional: (i) Inversiones en proyectos de la Plataforma 
Industrial y de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, las cuales, por su monto, no requieren 
autorización del Comité Técnico o de la 
Asamblea de Tenedores y (ii) Gastos de la 
Comisión del Administrador. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 M.N. 
(quinientos veinticinco mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) 



 
 

establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso. 


